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7/03/2023 Fijaciónen estado

REINEL OSWALDO - JIMENEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2023 * Auto No 0080 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR -
CSA//

ALBERTO MANUEL-VILLADIEGO SAENZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2023 * Auto No 0079 Concede Permisos Prisión Domiciliaria (SE NOTIFICA EN ELESTADO DEL 08-03-
2023)//MARR-CSA//

7/03/2023 Fijación en estado JONATHAN ANDRES - FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2023 * Auto No 0106 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR - CSA//

7/03/2023 Fijación en estado
DICK ALEJANDRO - BORRERO PRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2023 * Auto No 0077 extingue condena y habilita el ejercicio de derechos y funciones publicas (SE

NOTIFICA EN ELESTADO DEL 08-03-2023)//MARR - CSA//

7/03/2023 Fijación en estado MARIA SANDRA - LOPEZ BERDUGO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto No0093extingue condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR - CSA//

7/03/2023 Fijación en estado OSCAR MANUEL - MENDOZA PACHECO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto No 0094extinguecondena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR - CSA//

7/03/2023

7/03/2023

7/03/2023 Fijación en estado

Fijación en estado ALEX DAVID - DjAZ VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 *Auto No 0097 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR - CSA//

13/2023 Fijación én estado ALEX DAVID -DIAZ VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA "14/02/2023 * Auto No0102 declara desierto el recurso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023)//MARR - CSA//v
ALEX JOSE HERMES - GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA '14/02/2023 * Auto No 0098 concede libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR-
CSA//

7/03/2023 Fijaciónen estado
ALEXANDER. RAMIREZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Auto No 0130 concede libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL08-03-2023) //MARR-

CSM!

7/03/2023 Fijación en estado ALEXANDER - RAMIREZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *2710212023 * Auto No 0128concede redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR - CSA//

7/03/2023 Fijación en estado

7/03/2023 Fijación en estado

CRISTIAN ANIBAL - GOMEZ VANESAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto No.0112 Niega Permiso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MÁRR - CSA//
RAUL STIVEN - MONROY RICO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 *Auto No 0135 concede libertad porpena cumplida, extingue la condena yrehabilita elejercicio de las |
funciones publicas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR -CSA// |

7/03/2023 Fijación en estado DORIS-JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto No.0096 concediendo redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL08-03-2023)//MARR -CSA//

7/03/2023 Fijación en estado

7/03/2023 Fijación en estado

JHON ALEXANDER - SANDOBAL LONDONO* PROVIDENCIA DEFECHA *15/02/2023 * Auto No 0104 niega extinción condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023)
//MARR - CSA//

CARLOS ALVEIRO - GARCIA SAENZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2023 * Auto No 0046 Autoriza cambio domicilio (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 08-03-2023) //MARR -
CSA//

7/03/2023 Fijación enestado LONDOÑO CASABUENAS- LEIDY ALEXANDRA :Al No 0053 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL(SÍNOTÍfÍCa'eN EL ESTADO DEL08-Ó3-2023)7/MARR- CSÁ//'
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0097

NÚMERO INTERNO: 19206-13

RADICACIÓN: 99788-31-07-001-2006-00016r00

CONDENADO: ALEX DAVID DIAZ VALENCIA

No. IDENTIFICACIÓN: 1039098296

DECISIÓN: NIEGA PRISIÓN DOMiaLIARIA
RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

CON ALTÁ, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ COBOG LA PICOTA

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver la petición de prisión domiciliaria que depreca el condenado
ALEX DAVID DÍAZ VALENCIA, con fundamento en el artículo 38 G del
Código Penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 7 de abril de 2007, el Juzgado Único Penal del Circuito
Especializado de San Andrés Isla absolvió, entre otros, a ALEX DAVID
DÍAZ VALENCIA de los cargos por los que había sido acusado por el
delito de lavado de activos.

2." El 17 de julio de 2017, por vía de apelación, la Sala Penal del Tribunal
Superior de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, confirmó el fallo de
primera instancia.

3." El 9 de junio de 2010, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia, casó la sentencia impugnada en el sentido de revocar el fallo
absolutorio y condenó, entre otros, a ALEX DAVID DÍAZ VALENCIA a
pena principal de 96 meses de prisión y multa de 10890 s.m.l.m.v.,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo tiempo, tras hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de lavado de activos. La misma Corporación le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.
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4." El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5." El sentenciado fue puesto a disposición del presente proceso el 30 de
junio de 2020, luego de ser concedida la libertad condicional en el
proceso 2013-00083, que conocía este mismo juzgado. Inicialmente
estuvo privado de la libertad en el periodo comprendido entre el 6 de
mayo de 2006 y el 7 de mayo de 2007, es decir, 12 meses 2 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del
Código Penal, que fuera adicionado al Código Penal por la Ley
1709 de 2014.

La Ley 1709 de 2014 modificó el Código Penitenciario y Carcelario y
algunos artículos del Código Penal, adicionando a este último el artículo
38 G, que a favor del sentenciado hace más benévolas las exigencias para
concederle la prisión domiciliaria cuando éste ha cumplido con la mitad de
la pena privativa de la libertad. í

SIGCMA

El referido artículo 38 G del Código Penal, preceptúa:

Artículo 38 G.- La ejecución de la pena privativa de la libertad se
cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya
cumpljdo la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente
Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo
familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por
alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para
la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos
contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto
para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de
recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones
de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del
presente Código". (La negrillas no hacen parte del texto
original).

En primer lugar, en el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión
impuesta al condenado (96 meses), equivalen a 48 meses, apreciándose
aritméticamente que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en
cuenta el tiempo que el sentenciado lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el vale decir
desde el 30 de junio de 2020, lo que significa que a la fecha físicamente ha
descontado a la pena 31 meses v 16 días, que sumados al tiempo que
estuvo inicialmente privado de la libertad fl2 meses 2 días), y las
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redenciones de pena ya reconocidas: 23 de octubre de 2020 (85.5 díasV 2
de mayo de 2022 (179.5 díasV 3 de agosto de 2022 (31 días^ y 30 de
agosto de 2022 (30 días"), da un consolidado total de 54 meses y 14 días,
significando entonces que ya transcurrió el tiempo necesario para estudiar
la Viabilidad de conceder la referida modalidad de prisión domiciliaria.

No obstante lo anterior, desde ya advierte el Despacho que el delito dé
lavado de activos, por el que fue sentenciado ALEX DAVID DÍAZ
VALENCIA, se encuentra en la lista taxativa que trae la norma antes i
transcrita, pues su tipificación corresponde a lo dispuesto en el artículo
323 del Código Penal; razón por la cual desde esta perspectiva se hace
inviable la concesión de la prisión domiciliaria por la que sé procede.

Dicho en otros términos, la posibilidad de conceder; la prisión domiciliaria
bajo las previsiones del artículo 38 G del Código Penal/en tratándose del
delito de lavado de activos, no es procedente y por lo tanto la:;misma será
denegada.

En mérito de, lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGÁR al sentenciado ALEX DAVID DIAZ VALENCIA el
sustituto penal de la prisión domiciliaria, de conformidad con lo previsto
en el artículo 38 G: del Código Penal, por las razones expuestas en la parte
motiva del presente proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente decisión a la Asesoría
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y
Mínima Seguridad de Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de
vida del sentenciado.

TERCERO.- Contra el presente proveído proceden
ordinarios de reposición y de apelación.

Administrativos Juzgados de•'íip Servicios Aaminibu duv uo

""Sucio" de Penas yMedidas de Segundad
En la fecha Notifiqué porEstadoJ^

Oe 20
I
La anlenor p;ov;^.c

El Secreta&ip

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AGOSTA ROSERO

los recursos
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JUZGADO 13 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BO€rOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: ¡^20^
f

I

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO ,>Nro ^

. N-oI' UjÍ^FECHA DE ACTUACION:

A ^i., i

DATOS DEC'INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ''"^i / ^ / "2-(? 2-3

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

rf) .
FIRMA PPL: Ó-

CC: J^^V±32JIL - I<ll'b-.i'h l-
01o DTD

iM

1-^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

KSI ^ NO

HUELLA DACTILAR:

( tilíí'l

óJ^

dVt-'
y
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RE: Nn9206 -13 Al 0097 AUTO PARA NOTIFICA AM.P YDEFENSA DR JAVIER - MEJÉA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:49 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Buenos días,
Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo
Procurador Judicial I

Bogote^^" '̂̂ 233 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
i.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A
Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 27 defebrero de 2023 2:39 p. m.
Para:Olivia Inés Reina Castillo <oreina(g)procuraduria.gov.co>; javiermej¡aariasabogado@gmail
Asunto: NI 19206 -13 Al 0097 AUTO PARA NOTIFICA AM.P YDEFENSA DR JAVIER -MEJIA ARIAS

remito auto para su notificación gracias

1®^

m
"Ooo

com

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro deServicios Administrativos Ejecución de Penas
y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

dírv,? Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicialde Colombia. Si no es el destinatario de este coiTeo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destmaíjrio, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contemdas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
conesponde mantener resei-va en general sobre la infomación de este mensaje, sus documentos y/o

Tp. ^ autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considererecuerde que puede guardario como mi archivo digital
• • - N0TICIADEC0NF0RMIDAD*==«««=^=^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)

íf confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porLey. Solo puede sei utilizada por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el
receptor automado, opor error recibe este mensaje, fevor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención

hVd ° cualquier acción basada en ella, se encuenti-a estrictamente
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0096

SIGCMA

NÚMERO INTERNO: 55968-13

RADICACIÓN: 1100ÍW60-00-023-2021-00719-00
CONDENADO: DORliS JIMÉNEZ
No. IDENTIFICACIÓN: 52692965

DECISIÓN: REDIME PENA

RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES
DEáüGOTÁ

Bogotá D.C., febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor de la condenada DORIS
JIMÉNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 7 de septiembre de 2021 el Juzgado Cincuenta Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a DORIS JIMÉNEZ a la pena
principal de 54 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de
prisión, tras haber sido hallada autora penalmente responsable de la conducta
punible de homicidio simple tentado. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 29 de agosto de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

3.- La sentencia descuenta pena en el presente asunto desde el 19 de febrero
de 2021, cuando se produjo su captura en flagrancia.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor de la
condenada, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor.

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos: \

1^ 4 A _ 1 a Ha oc iin rlAr^r'hn nilP
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para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de í\ena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes". ^

El artículo 97 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

Artículo 97.- Redención de pena por estudio.- El Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad concederá la redención de pena por estudio
a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de
reclusión por dos días de estudio. Se computará como un día de estudio la
dedicación á esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de
estudio.

Por su parte el artículo 101 Ibídenn, señala:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley.
En esta evaluación se considerará Igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allegá a la foliatura certificado del estudio
adelantado intramuralmente por la sentenciada con constancia de su
desennpeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

SIGCMA

CERT.

No.

MESES

CALIFICADOS

HORAS

TRABAJO

DIAS

REDIMIDOS

HORAS

ESTUDIO

DIAS

REDIMIDOS

186763

13

09 de 2022 66 5.5

TOTAL 66 5.5

En consecuencia, se abonarán 5.5 días por redención a la pena de prisión
que debe purgar la condenada DORIS JIMÉNEZ.

OTRAS DETERIWIINACIONES
\

Respecto a la solicitud que eleva la penada DORIS JIMÉNEZ sobre la
verificación de las condiciones en que se encuentra privada de la libertad, se le
hace saber que una vez se programe visita al centro de reclusión, se le incluirá
en la lista de internas a visitar, donde podrá aclarar lo referente a la petición
que allega. Así mismo, REMÍTASE a la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá, el
escrito que allega la penada donde informa sobre las situaciones que
comprometen su salud física y mental, para que de manera inmediata tome las
medidas necesarias para la protección de la interna.

De otra parte, previo a estudiar lo referente a la prisión domiciliaria como
mujer cabeza de familia que invoca la sentenciada DORIS JIMÉNEZ, por el
Centro de Servicios Administrativos, desígnese a un ASISTENTE SOCIAL
para que practique visita al domicilio ubicado en la Carrera 5 A Este No. 162
C - 61 de Bogotá, y establezca las condiciones en que se encuentran los
señores Gricelda Jiménez, Ubaldina Cárdenas e Israel Cárdenas, indagando si
se encuentran en situación de desprotección o abandono, que otras personas
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hacen parte de su grupo familiar, de que devengan su sustento, y demás
información que permita establecer si respecto a dichas personas la aquí
sentenciada antes de estar privada de la libertad tenía la calidad de mujer
cabeza de hogar. Se deberá establecer posterior a su captura (19 de febrero
de 2021), que personas velan por el cuidado y protección de las personas
señaladas.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PÉNÁS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena a la sentenciada DORIS
JIMÉNEZ, abonando al tiempo que lleva privado de. la libertad 5.5 días, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 97 y lOl deila Ley 65 de 1993.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

TERCERO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá El
Buen Pastor, con destino a la hoja de vida de la interna DORIS JIMÉNEZ.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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RE: NI 55968 -13 An0096

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:49 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj,ramajudicial.gov.co>
Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerío Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreína@procuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 27 de febrero de 2023 3:27 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 55968 -13 Al 0096

rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escríbiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resei-va en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjmitos, a no ser que exista ima autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.
•.ü*H.-H=**4=**H=;f^0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor bonmlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti"a estrictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto ¡nteriocutorío No. 0105

NÚMERO INTERNO: 3454

RADICACIÓN: 11001-60-00-000-2017-00929-00

CONDENADO: JOHN HENRY ALBA MORALES

No. IDENTIFICACIÓN: 80.035.988

DECISIÓN: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
RECLUSIÓN: EN PRISION DOMICILIARIA

DIRECCIÓN: CARRERA 86 F No. 40 C SUR-28
BARRIO PATIO BONITO

Bogotá D. C., quince (15) de febrerp de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
JOHN HENRRY ALBA MORALES, de conformidad con la documentación
que remite a este Juzgado la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 12 de octubre de 2018, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó, entre otros, a
JOHN HENRRY ALBA MORALES a la pena principal de 179 meses y 12
días de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
tras hallarlo coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado
y agravado, en concurso con concierto para delinquir. El mismo Juzgado
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El 26 de agosto de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, por vía de apelación, modificó la sentencia de
primera instancia e impuso al condenado una pena de 123 meses y 2
días de prisión.

3.- El 31 de enero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

4.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 17 de
enero de 2017, fecha en la que fue capturado por orden judicial.
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5.- El 23 de marzo de 2021 este Juzgado le concedió la prisión
domiciliarla en los términos del artículo 38 G del Código Penal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código
Penal, el cual dispuso que para conceder la libertad condicional, previa
valoración de la conducta, punible se deben verificar los siguientes
presupuestos:

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2." Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...) .

Así las cosas, inicialmente se hacen las siguientes disquisiciones referidas
a la valoración de la conducta punible:

En el sub júdice, si bien no puede desconocerse la conducta punible que
le fue endilgada al condenado JOHN HENRRY ALBA MORALES, en esta
oportunidad no podrá hacerse mayor reproche al que sobre el tema hizo
el Juzgado Cuarenta y Tres Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá en el momento de proferir la sentencia.

Lo anterior, de conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucional en Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magístrada ponente la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, en la cual se
indicó:

<• v

En atención a lo anterior, la Corte Constitucional declarará exequible la
expresión "previa valoración de la gravedad de la conducta punible", contenida en el
artículo 5° de la Ley 890 de 2004, que modificó el artículo 64 del Código Penal,
pero para garantizar su correcta aplicación, la condicionará a que se
entienda que la valoración que hace el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad debe estar acorde con los términos en que haya sido
evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria, por parte
del juez de la causa.

Con fundamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el
texto demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilidad de la
expresión "previa valoración de la gravedad de la conducta punible". Es así como en
la parte resolutiva de la Sentencia, la Corte resolvió que dicha expresión resulta
exequible solamente "en el entendido de que dicha valoración deberá atenerse a los
términos en que fue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia
condenatoria por parte del juez de la causa. (Resaltado fuera de texto
original).
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En la jurisprudencia referida se resalta que los Jueces de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad al realizar la valoración de la conducta
punible deben tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones que en su oportunidad hizo el fallador, sean estas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

Al respecto, nótese que en la sentencia emitida por el Juzgado Cuarenta y
Tres Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá no se hizo
mayor reproche referido a la valoración de ia conducta punible, ni al;
desenvolvimiento de los hechos como soporte para censurar^y sancionar
con mayor drasticidad la conducta enrostrada al hoy penado, por lo que I;;
este Despacho considera que el presente análisis no riñe con lo expuesto
en su oportunidad por el fallador en la sentencia condenatoria.

Téngase en cuenta que si bien el juzgado de instancia profirió en contra
de JOHN HENRRY ALBA MORALES upa condena de 179 meses y 12
días de prisión, por el delito de hurto calificado y agravado, en concurso
con concierto para delinquir, fue la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá quieríív pbr apelación rebajó la pena a
123 meses y 2 días de prisión.

Así las cosas, si bien al sentenciado le fue enrostrada la comisión de los
punibles antes enundádos y dichas conductas son censurables como
todas las elevadas por el legislador a la categoría de delito, no por eso
debe ahora calificarse con mayor reproche que el que se tuvo en cuenta
cuando se le impusi?: la sanción punitiva en la correspondiente sentencia.

Lo indicado, porque efectivamente en esta etapa de ejecución no debe
hacerse :un nuevo juicio sobre la responsabilidad penal del condenado,
sino qué; la valoración que se hace debe ir dirigida en especial al
comportamiento por él demostrado durante su cautiverio; situación de la
que se permita establecer si el tratamiento penitenciario que hasta el
momento se le ha dado está surtiendo los efectos suficientes para que
vuelva a la sociedad y por lo tanto se le pueda brindar la oportunidad de
concederie la libertad condicional, para que continúe descontando la pena
impuesta, en periodo de prueba hasta alcanzar su total resocialización.

Igualmente debe tenerse en cuenta que en la valoración de la conducta
punible que hace el fallador cuando profiere la sentencia condenatoria no
se encuentra presente el proceso de resocialización en cabeza del penado
como una de las funciones de la pena que se acompasa con la relnserdón
social, pues este generalmente no ha iniciado Empieza una vez que el
justiciable es aprehendido y sometido a reclusión intramural) O se encuentra en
incipiente desarrollo, mientras que la que debe hacer el ejecutor de la
misma para considerar la viabilidad de conceder el subrogado penal de
libertad condidonal sí tiene en cuenta la progresividad de la ejecución de
la pena, que involucra primordialmente la resocialización de la persona a
través del cumplimiento de la pena y de su comportamiento en reclusión.

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento
progresivo se establece como un tratamiento penitenciario con la
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fundamental finalidad de preparar a los condenados para su reinserción
social, afianzado en los conceptos de progresividad programada e
individualizada, el que debe realizarse conforme a la dignidad humana y a
las necesidades particulares de la personalidad de cada interno, cuya
verificación se logra a través de la educación, la capacitación, el trabajo,
las actividades culturales, recreativas, deportivas y las relaciones de
familia. En términos más concretos, el objetivo del tratamiento
penitenciarlo a través del sistema progresivo, es preparar al condenado
medíante su resocialización para la vida en libertad.

Y es que en esta etapa de ejecución no se hace un nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sino que la valoración que se hace
debe ir dirigida en especial al comportamiento fílemostrádp por el
sentenciado durante su cautiverio; situación de la que se permita
establecer si el tratamiento penitenciario que hasta el momentó: sé le ha
dado está surtiendo los efectos suficientes para qué lyjuelva á la sociedad
y por lo tanto se le pueda brindar la ppQiftMnidad de éórtcederle la libertad
condicional, para que continúe de9CQiltah|o la pena irifi^üesta, en periodo
de prueba hasta alcanzar su total resociállzáción.

Frente a casos como lel que nos %up? la H. Corte Constitucional en la
Sentencia T-640/20.17, M.P. Antonió Jósé Lizarazo Ocampo, respecto a la
importancia que.juéga el proceso de resocialización del condenado para el
estudio de la libért|d,condicional, señaló:

De acuerdo con :16 expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es
/•compatible con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la

resocialización ¿iél c^ esto es, a su incorporación a la sociedad como
sujeto capaz de respetar ia ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la
política penitenciaria ejecutada por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
CiNpÉC) y vigilada por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, pues

este último en asocio con los conceptos que emita el INPEC, a quien le
corresponde evaluar, según los parámetros fijados por el legislador, si es posible

• que el condenado avance en el régimen progresivo y pueda acceder a medidas de
privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad condicional, prisión
domiciliaria, vigilancia electrónica, entre otros subrogados penales), logrando la
readaptación social del condenado.

(...)

Durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la
resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la
definición de Colombia como un Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad
Humana.

Tal situación también fue reseñada en la decisión de la Sala de Casación
Penal, Sala de Decisión de Tutelas No. 1 de la Corte Suprema de Justicia,
datada el 30 de junio de 2020, I^.P. Dr. Eugenio Fernández Carlier,
cuando refirió:

Posteriormente, en sentencias C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, el
Tribunal Constitucional determinó qué, para facilitar la labor de los jueces de
ejecución de penas ante tan ambiguo panorama, estos deben tener en cuenta,
siempre, que la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y
la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos,
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Sino que responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía
de la dignidad humana.

(...)

6." por lo anterior y examinado el plenario, es evidente que las autoridades
accionadas incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el fundamento
de la negativa a conceder la libertad condicional peticionada fue simplemente la
valoración de la gravedad de la conducta, sin sopesar los efectos de la pena hasta
ese momento descontada, el comportamiento del condenado y, en general los
aspectos relevantes para establecer la función resocializadora del tratamiento
penitenciario; lo que contraviene lo establecido en el artículo 64 del Código Penal y
el desarrollo que de esa norma han realizado la Corte Constitucional y esta
Corporación.

En este orden de ideas, además de realizar la valoración de la conducta
punible, debe predominar la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, como garantía de la dignidad humana, y por lo tanto deben
tenerse en cuenta otras circunstancias como lo son que el penado ha
observado una conducta buena en todo el tiempo de reclusión, como se
avala en la documentación allegada por parte de la Dirección de la Cárcel
y Penitenciaría de inedia Seguridad de Bogotá La i^odelo, así como el
tiempo que ha permanecido privado dé la libertad, en punto a establecer
que el tratamiento penitenciario que hasta ahora ha recibido ha cumplido
su función resocializadora.

Sobre el tema, se hace mención a una de las últimas providencias de la
Sala Penal de la Core Suprema de Justicia, en la Sentencia AP2977 de 12
de junio de 2022, radicado 61471, que al resolver el recurso de apelación
interpuesto en contra de la negativa de conceder la libertad condicional a
la Directora del hoy extinto Departamento Administrativo de Seguridad
DAS, María del Pilar Hurtado Afanador, revocó la decisión de primera
instancia y le concedió a la penada el referido subrogado.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
viabilidad de conceder a JOHN HENRRY ALBA MORALES la liberíiad

condicional, se procederá a verificar el cumplimiento de los demás
presupuestos que para tal fin exige la ley penal.

1.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

En lo que respecta al primer presupuesto, se tiene que en el sub exámine,
las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta (123 meses y
2 días) equivalen a 73 meses y 26 días, apreciándose aritméticamente
que este último lapso ha sido superado si se tiene en cuenta que desde la
fecha de la captura del sentenciado JOHN HENRRY ALBA MORALES,
ocurrida el 17 de enero de 2017, a la fecha han transcurrido 72 meses v
23 días, que sumados a la redenciones de pena ya reconocidas: Auto de
28 de abril de 2020 f384.5 días^. auto de 10 de julio de 2020 (38 días),
auto de 11 de mayo de 2021 (74.5 días) y auto de 18 de agosto de 2022
(35.5 días) da un total de 90 meses y 15.5 días; significando entonces
que ya ha transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad
condicional en relación con el aspecto objetivo.
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2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Al respecto se allegaron a este Juzgado por parte de la Dirección de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo los
docunnentos necesarios para libertad condicional, entre ellos la Cartilla
Biográfica que hace referencia a la conducta del penado calificada como
buena y ejemplar; el reporte de visita a su domicilio 114-ECBOG-OJ-
DOM-0799 de 5 de enero de 2023, con resultado positivo; así como la
Resolución favorable para libertad condicional No. 0115 de 19 de enero de
2023.

Lo anterior, hace prever que efectivamente no existe necesidad de
continuar con la privación de libertad del sentenciado JOHN HENRRY
ALBA MORALES.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

En el presente caso, considera este Funcionario que con los documentos
allegados por el sentenciado pará el momento en que se le concedió la
prisión domiciliaria se encuentra demostrado su arraigo familiar y social;
más aún que en el último reporte de visita a. su domicilio no presentó
novedad alguna.

Finalmente, se precisa que en el presente asunto no se ha emitido
decistón alguna en Incidente de reparación de penuicios; situación que de
ocurrir-a futuro, será teriida en cuenta, como una de las obligaciones a las
que se comprometerá el sentenciado al suscribir diligencia de
compromiso, en los términos del artículo 65 del Código Penal.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al condenado
JOHÑ HENRRY ALBA MORALES, con un periodo de prueba de 32
meses y 17 días, debiendo para ello constituir caución prendaria
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o
póliza judicial que cubra dicho valor, y suscribir además la diligencia de
compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal; advirtiéndole
desde ya que el incumplimiento de las obligaciones le acarreará la
revocatoria del subrogado que ahora se concede. La caución se impone
atendiendo los delitos cometidos y el tiempo le que falta para cumplir con
la totalidad de la pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado JOHN
HENRRY ALBA MORALES, con un periodo de prueba de 32 meses y 17
días, debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el
artículo 65 del Código Penal, cuyo cumplimiento lo garantizará mediante
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caución prendaria equivalente a dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, o póliza judicial que cubra dicho valor. Cumplido lo
anterior, librar la correspondiente boleta de libertad, ante la Dirección de
la Cárcel y Penitenciaría de inedia Seguridad de Bogotá La l^odelo.

SEGUNDO.- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Asesoría
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, con destino a la hoja de vida del sentenciado.

TERCERO.- ADVERTIR al penado que el incumplimiento de las
obligaciones le acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se
concede.

CUARTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de
reposición y apelación.

cl.g./

NOTIFÍQUESE

RANCISCO ACOSTA ROSERO

En la fecha Notifa'.ie porEstado i o.

O8 MAR 2QZ3
La anterior prüv;-.o.i-,d

Ei SRcretario -
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JUZGADO /J DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: 3454

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l.^ OF. _ OTRO_ Ho._QJ05__ FECHA ACTUACION: l5/2-/ZÚ2.3

DATOS DEL INTERNO;

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: ^0^055'^ñR

NUMERO DE TELEFONO: 3"/^ 3" 81r3Z^^
FECHA DE NOTIFICACION: DD7J MM¿3ZAA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI A NO
OBSERVACION:

HUELLA

-





RE: NI 3454 -13 Al 0105 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA CIELO FONSECA

SIERRA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 20/02/2023 10:38 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

m

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial 1

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

orelna@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: sábado, 18 de febrero de 2023 6:56 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; CIFONSIl®HOTMAILCOM
Asunto: NI 3454 -13 Al 0105 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA CIELO FONSECA SIERRA

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibiópor error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener resella en general sobre la infomiación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere
si es realmente necesariohacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un archivo digital.
**^*******NOTICIADE CONFORMIDAD********** Estemensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nacióny se encuenti'a protegida por
la Ley. Sólopuede ser utilizadapor el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favorborrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distiibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a estrictamente
prohibido.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto Interlocutorio No. 0079

NÚMERO INTERNO: 14255-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-017-26Í9-04173&00
CONDENADO: ALBERTO MANUEL VlLLADÍEGO SAENZ
No. IDENTIFICACIÓN: 15051798

DECISIÓN: CONCEDE PERMISO DE TIÜiLBÁjlb
RECLUSIÓN: PRISIÓN DOMICILIARIA
DIRECCION CONDENADO: CRA ÍÍ5 F:ÍIS N» 67D-25iPISO 1

BARRIO ÉL MUELLE DE LA LOCALIDAD
DE ENÍGATIVA, BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

Oo

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver acerca del permiso laboral que se solicita a favor del condenado
ALBERTO MANUEL VILLADIEGO SÁENZ, quien actualmente se encuentra en
prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 14 de julio de 2022, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a ALBERTO MANUEL
VILLADIEGO SÁENZ, a la pena principal de 54 meses de prisión, así como
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la primera, tras hallarlo autor penalmente
responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión
domiciliaria.

2.- El penado descuenta pena por la presente causa desde el 8 de agosto de
2022, fecha en que suscribió diligencia de compromiso y empezó a disfrutar
de la prisión domiciliaria concedida. Inicialmente estuvo detenido por 1 día
para el momento de la captura en flagrancia.

3.- El 7 de octubre de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del permiso de trabajo

Prima facie, cabe resaltar que efectivamente ALBERTO MANUEL VILLADIEGO
SÁENZ fue beneficiado por parte del Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito

)/•
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con Función de Conocimiento de Bogotá con el- sustituto de la prisión
domiciliaria.

Ahora, sobre el permiso que se solicita es importante resaltar que el artículo
25 de la Carta Política consagra el trabajo no solamente como derecho
fundamental sino como una obligación social que goza en todas sus
modalidades de la especial protección del Estado. Por su parte el artículo 9° de
la Ley 65 de 1993, prevé como función y finalidad fundamental de la pena de
prisión, la resoclalización del condenado, enunciado que constituye un
desarrollo del mencionado postulado constitucional, derivándose expresamente
que el trabajo en los establecimientos de reclusión es obligatorio para los
condenados como medio terapéutico adecuado a los fines de la resocialización.

Incluso, ahora, la Ley 1709 de 2014, en el artículo 38 D dél Código Penal le da
la facultad al Juez para autorizar al condenado a trabajar fuera de su lugar de
residencia o morada; mientras que el artículo 38 E de la misma norma refiere
que "Las personas sometidas a prisión domiciliarla tendrán las mismas garantías de trabajo y educación
que las personas privadas de la libertad en centro dé reclusión".

Así las cosas, en el sub júdice, como se dijo, es indiscutible que el condenado
ALBERTO MANUEL VILLADIEGO SÁENZ se encuentra privado de la libertad
en prisión domiciliaria, que Igual constituye una forma de ejecución de la
sanción privativa de la libertad; por lo que debe precisarse que este tipo de
prisión present?;:marcadas diferencias con el régimen intramural de privación
de la libertad, pues no obstante que uno y otro entrañan una limitación al
derecho fundamental deylocomoción de los privados de la libertad, la prisión
domiciliaria contempla una menor injerencia de la autoridad pública
(Can;celarla) en el ámbito personal del condenado, en la medida en que se
reduce significativamente el rigor propio de la prisión formal, por lo que tal
Instituto; sólo se le concede a cierta clase de condenados, de quienes se espera
el irrestricto acatamiento a los límites que la medida Impone, en orden a
pre¿ávéf principalmente que no colocarán en peligro a la comunidad.

La prisión domiciliaria le permite al beneficiario estar cerca de su familia o de
las personas allegadas a su entorno, y al Estado descongestionar los centros
regulares del reclusión, pero igual el condenado continúa en privación de la
libertad dentro del inmueble asignado como reclusorio, por lo tanto, su
situación jurídica no puede considerarse diferente a la de detenido, que no
obstante le permite realizar actividades de trabajo, estudio y enseñanza
dependiendo de sus condiciones, buscando con ello su resocialización.

Así, descendiendo al caso particular, de conformidad con lo solicitado,
considera esta Instancia judicial que es viable conceder al sentenciado
ALBERTO MANUEL VILLADIEGO SÁENZ autorización O permiso para
trabajar en la vigilancia de establecimientos comerciales y casas habitadas
entre las carreras 105 A y 108, y las calles 68 y 70 de Bogotá.

En consecuencia, se concederá el permiso solicitado, pero únicamente de lunes
a sábado de 08:00 p.m. a 04:00 a.m., más media (1/2) hora en la mañana y
otra media hora en la noche, tiempo que se considera suficiente para el
desplazamiento del sentenciado desde su residencia hasta el lugar donde
laborará, y viceversa.

El permiso que se concede se hace en procura de que el penado se reintegre a
la sociedad como una persona útil; así como para facilitarle su resoclalización y
la obtención de recursos económicos para su subsistencia y la de su familia.

%
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Pese a lo anterior, desde ya se le hace un llamado de atención al sentenciado
ALBERTO MANUEL VILLADIEGO SÁENZ para que cumpla a caballdad con el
horario indicado, regresando de Inmediato a su residencia una vez termine su
labor, pues no debe olvidar su posición de persona privada de la libertad y cosa
diferente es que esté disfrutando de la prisión domiciliaria a la que ya se hizo
referencia.

En consecuencia, se oficiará a la Oficina de Coordinación de Prisiones
Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá para
que se realicen las visitas de rigor al lugar de trabajo y además se verifique el
cumplimiento irrestricto a la prisión domiciliaria que ;disfípta el penada^
Finalmente se advierte que previamente a que el sentenciado ALBERTO
MANUEL VILLADIEGO SÁENZ inicie su actividad: laboráíV sfe lé instalará el
mecanismo de vigilancia electrónica GPS. de cohfG|ml^iád,|feori lai^sprevislones
del inciso 3° del artículo 25 de la Ley 1709 de 2014.

Igualmente se remitirá copia de esta^,decisión a la Oficipa Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para su conocimiento.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BÓGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al sentenciado ALBERTO MANUEL VILLADIEGO
SÁENZ autorización, o permiso para trabajar en la vigilancia de
establecimientos comerciales y casas habitadas entre las carreras 105 A y 108,
y la¿ calles 68 y 70 dé Bogotá, de lunes a sábado de 08:00 p.m. a 04:00 a.m.,
más media (1/2) hora en la mañana y otra media hora en la noche, tiempo
que se considera suficiente para el desplazamiento del sentenciado desde su
residencia hasta el lugar donde laborará, y viceversa.

SEGUNDO.- REMITIR copia del presente auto a la Oficina de Coordinación de
Prisiones Domiciliarias de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá para que se realicen las visitas de rigor al lugar de trabajo y además se
verifique el cumplimiento irrestricto a la prisión domiciliaria que disfruta el
penado.

TERCERO.- ADVERTIR que previamente a que el sentenciado ALBERTO
MANUEL VILLADIEGO SÁENZ inicie su actividad laboral, se le instalará el
mecanismo de viqilancia electrónica GPS. de conformidad con las previsiones
del inciso 3° del artículo 25 de la Ley 1709 de 2014.

CUARTO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de vida del sentenciado
ALBERTO MANUEL VILLADIEGO SÁENZ.

QUINTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

V
.,uro ele Servic.os Admitiistrativos n'^9a:.É|^-^ISCO ^VIER ACOSTA ROSEROSecucion de Penas yMedidas de ^
En la fecha porEstnrlo M-.
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República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: AJL

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: JL_ OF: Otro: ¿Cuál?: No.

FECHA DE ACTUACION: 3- í&/

DATOS DEL INTERNO:

/
Nombre

Cédula: i^05lííí_
Fecha;^ ^ / £66/ ^0^3

Firma: /

Huella:

Teléfonos: 3^^ <.

Recibe copia del documento: SI: )/ No: (
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RE: N114255 -13 Al 0079 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR FREDY ALEXANDER
MAYORGA SALAZAR

Olivia Inés Reina Castillo <ore¡na(a)procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:55 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

orelna@procuraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado el: sábado, 25 de febrero de 2023 10:37 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; fredyml983@hotmail.com
Asunto: NI 14255 -13 Al 0079 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR FREDY ALEXANDER MAYORGA SALAZAR

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podi'á usar su contenido, de hacerlopodría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantenerreserva en general sobre la infomiación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD********** Estemensaje (incluyendo cualquier anexo)
contieneinformación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegidapor
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCDl3bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

Auto interlocutorio No. 0106

15161-13

11001-60-00-023-2016-03105-00
JONATHAN ANDRÉS FORERO
1010170090

NIEGA PRISIÓN DOMICIUARIA
COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIAMO CON ALTA, MEDIANA Y
mínima SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la solicitud de prisión domiciliaría que invoca el sentenciado
JONATHAN ANDRÉS FORERO, de conformidad con lo señalado en el art. 38
G del Código Penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de mayo de 2017, el Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a JONATHAN ANDRÉS FORERO, a la pena
principal de 96 meses de prisión, a la accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso, y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por
hallario coautor penalmente responsable de la conducta punible de hurto
calificado agravado.

2-- El 17 de agosto de 2017 la H. Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, confirmó integralmente la sentencia de primera instancia
respecto del sentenciado JONATHAN ANDRÉS FORERO.

3.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación desde el 7 de junio de 2019, fecha en que se produjo su aprehensión
como quiera que se había librado en su contra orden de captura. Inicialmente
estuvo privado de la libertad por 1 día en el momento de la captura en
flagrancia.

4." El 16 de mayo de 2018, se avocó el conocimiento de la presente actuación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del
Código Penal/ adicionado por la Ley 1709 de 2014
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La Ley 1709 de 2014 que modificó el Código Penitenciario y Carcelario
algunos artículos del Código Penal, adicionando a este último el artículo 38 G,
que hace a favor del sentenciado más benévolas las exigencias para concederle
la prisión domiciliaria cuando éste ha cumplido con la mitad de la pena
privativa de la libertad.

El artículo 38 G del Código Penal preceptúa:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en ef lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de ia víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión
de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto paro delinquir agravado; lavado
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y rhúniciones de uso restringido, uso privativo de
los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Código. (Resalta el Despacho).

En primer lugar, se hace alusión a que el sentenciado JONATHAN ANDRÉS
FORERO no pertenece ai grupo familiar de la víctima; así como tampoco el
delito de hurto calificado agravado por el que fue condenado se encuentra en
la lista taxativa que trae la norma antes transcrita; razón por la cual desde
esta perspectiva se hace viable el estudio de la prisión domiciliaria solicitada.

Ahora bien, en el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión impuesta a
JONATHAN ANDRÉS FORERO (96 meses), equivale a 48 meses,
apreciándose aritméticamente que este último lapso ya ha sido superado, si se
tiene en cuenta que desde la fecha de la captura del sentenciado (7 de junio de
2019), al día de hoy han transcurrido 44 meses v 10 días, que aunados a (1
día^ que estuvo privado de la libertad en el momento de la captura en
flagrancia, y las redenciones de pena ya reconocidas: 24 de marzo de 2021
fl41.25 días'^. 28 de abril de 2022 (99_días), da un consolidado total de 52
meses 11.25 días, significando entonces que ha transcurrido el tiempo
necesario para estudiar la viabilidad de conceder la referida modalidad de
prisión domiciliaria.

No obstante, como para conceder el consabido beneficio, no basta con que se
cumpla con el factor objetivo (1/2 de la pena), sino que también es imperioso
''Que se demuestre el arraigo familiar y social de! condenado", tal como lo
exige el numeral 3° del artículo 38 Bdel Código Penal, al respecto se habrá de
precisarse que si bien el condenado allega a las diligencias una dirección donde
se supone continuará descontando la pena irrogada en la sentencia (Carrera 11
No. 81 A - 32 Sur de Bogotá, no ha probado su arraigo, pues no se trata de
aporiiar una dirección, si no de acreditar de una manera fehaciente el arraigo
con el grupo familiar y con el vecindario donde deberá continuar privado de la
libertad.

Para lo cual debe indicar dónde y con quien vivía antes del hecho que nos
ocupa, donde se desenvolvía cotidianamente, a que se dedicaba, si trabajaba
y/o estudiaba, etc.
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Entiéndase que el arraigo de una persona en líneas generales está
determinado por el domicilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo;
en razón de ello puede ser certificado por el presidente de la junta de acción
comunal del barrio o sector; el cura párroco del mismo, algún dirigente
deportivo del lugar, por vecinos que lo conozcan, etc.

Así las cosas, como por ahora no se cumple con la totalidad dé los
presupuestos que se exigen para conceder la señalada prisión domicillaFía, la
misma ha de ser denegada,

OTRA DETERMINACIÓN

Con el fin de establecer el arraigo familiar y social deKsentenciado:JONATHAN
ANDRÉS FORERO, a través de un ASISTENTE SÓCIÁL practíqüese visita al
domicilio ubicado en la Carrera 11 No. 81 A - 31 Sur^(de Bogotá, la cual
será atendida por el señor Jaime Alexander Acevedo, teléfono 311-7929812, a
quien se le indagará sobre, que personas conforman el grupo familiar del
penado, cuanto hace que reside en el sector, a que se dedicaba antes de estar
privado de la libertad, y demás información que con vecinos del sector permita
determinar dicho requisito.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al condenado JONATHAN ANDRÉS FORERO la prisión
domiciliaria que depreca en los términos del artículo 38 G del Código Penal,
que fuera adicionado a dicha normatividad por la Ley 1709 de 2014.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la Oficina de Asesoría Jurídica
del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
dé Bogotá, con destino a la hoja de vida del interno JONATHAN ANDRÉS
FORERO.

TERCERO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE Y

^NCISCO /avier acosta rosero
JUEZ

istrntivos luzqacins d.
Eiecuc.o„.leP.n»=V
En la techa ivioUt-J'-ie

La anterior p'.O'.:--—

E! Secrelano,—
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

_ A.L OFI. OTRO léb.A.S

J».,

FECHA DE ACTUACION:

• VI-
DATOS DÉIi'lNTERNO

'̂ 2 :

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE imERNO (PPL):

S

CC:./1/ \0 fP

FIRMA PPL
A

orera

roH^ lo ^ 9'

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

1





RE: N115161 -13 Al 0106 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR ARGEMIRO - MORA
CASTRO

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:55 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

i

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: sábado, 25 de febrero de 2023 10:10 p. nn.
Para: Olivia Inés Reina Casfllo <oreina@procuraduria.gov.co>; argenniromora@hotmail.com
Asunto: NI 15161 -13 Al 0106 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR ARGEMIRO - MORA CASTRO

Remito auto para su notificación gracias

't « th-

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicias Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este coitco electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlopodría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener reserva en general sobre la inforaiación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.
**='-*******NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti-a esti"ictaraente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajuclicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, teléfono 2864521. Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0135

NÚMERO XNTERNO: 42676-13

RADICACIÓN; 11001-60-00-013-2021-04371-00

CONDENADO: RAUL STIVEN MONROV RICO
No. IDENTIFICACIÓN: 1022412674

DECISIÓN: LIBERTAD POR PENA GÜHPLIDA
RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIÁiÜA DE MEDIA

SEGURIDAD DE BOGOtÁ LA MODELO

Bogotá D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al
condenado RAÚL STIVEN MONROY RICO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 14 de marzo de 2022, el Juzgado Treinta Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a RAÚL STIVEN MONROY
RICO a la pena principal de 18 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras hallarlo autor
penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado. El
mismo juzgado le negó la suspensión condicional de ia ejecución de la
pena.

2.- El sentenciado descuenta pena desde el 3 de septiembre de 2021,
cuando fue capturado en flagrancia.

3.- El 24 de agosto de 2022 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Por razón de la presente actuación, verifica el Juzgado que RAÚL STIVEN
MONROY RICO/ quién fue condenado a 18 meses de prisión ha estado
privado de la libertad desde el 3 de septiembre de 2021, lo que significa
que el próximo 2 de marzo de 2023 cumple con la totalidad de la pena y

5



Radicación: 11001-60-00-013-2021-04371-00
Ubicación: 42676
Condenado: l»AUL STIVEN MONROY RICO
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Reclusión: Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo
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por lo tanto tiene derecho a la libertad, por lo menos en lo que respecta al
presente proceso.

En ese orden de ideas, surge igualmente la imperiosa necesidad de
finiquitar de una vez la vinculación procesal del sentenciado, declarando la
extinción de la condena y la reíiabilitación de sus derechos y funciones
públicas, respecto a la sentencia impuesta el 14 de marzo de 2022 por el
Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código
Penal que prevé que 'Vas penas privativas de otros derechos concurrentes con
una privativa de ia libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta",
en concordancia con el artículo 92, numeral 1°, ibídem, el cual preceptúa
que la rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los
mismos, cuando se imponga como accesoria, una vez transcurrido el
término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En firme esta decisión, se ORDENA, por el Centro de Servicios
Administrativos CSA de estos juzgados, la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente causa pesen en contra del
sentenciado, comunicando lo pertinente a las autoridades a las que se
informó del fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del
Estado Civil, de conformidad con el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

En consecuencia, se librará a favor del sentenciado RAÚL STIVEN
MONROY RICO la correspondiente boleta de libertad ante el Director de la
Cárcel y Penitenciaría de Medía Seguridad de Bogotá La Modelo, a quien se
le advierte que la misma no se hará efectiva, toda vez que el condenado es
requerido por el proceso 2015-00831, también conocido por este juzgado.

Finalmenté, se dispone la devolución del expediente al Juzgado Treinta
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, para que se
proceda al archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR a favor del sentenciado a RAÚL STIVEN
MONROY RICO, la libertad por pena cumplida, y la consecuente extinción
de la condena impuesta el 14 de marzo de 2022 por el Juzgado Treinta
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, conforme a lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.- LIBRAR la respectiva boleta de libertad a favor de a
RAÚL STIVEN MONROY RICO, ante el Director de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a quien se le
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advierte que la misma no se hará efectiva, toda vez que el condenado es
requerido por el proceso 2015-00831, conocido también por este juzgado.

TERCERO." DECLARAR el cumplimiento de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas impuesta al
condenado y por ende la rehabilitación de los mismos, informando lo
pertinente a las entidades a quienes se les comunicó la sentencia,
librando para el efecto los oficios correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Igualmente se dispone la devolución del expediente al Juzgado de origen,
esto es al Juzgado Treinta Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, para que proceda a su archivo definitivo.

CUARTO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá l-a. ModelÓ, con destino
a la hoja de vida del penado.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y apelación.

(i.g./
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RÉ: NI 42676 -13 Al 0135 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR ALEXANDER AMAYA
MARTINEZ-

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:56 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduha 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
orefna@procuradurla.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 1 de marzo de 2023 10:59 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; alexamayamartinez@gmail.com

Asunto: NI 42676 -13 Al 0135 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR ALEXANDER AMAYA MARTINEZ-

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicias Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener reserva en general sobre la inforaiación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como tm archivo digital.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñtsión, distiibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a esüictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:

Auto interlocutorio No. 0112

32147-13

1100l-60-00-000-202Ó|Ób804-00
CRISTIAN ANIBAL GÓMÉÍÉ^ÑEGAS
1123115510

NIEGA PERMISO DE 72 HORAS
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SE6UIÜDADÍ DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veínte"(20) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONU1SIGIAMIENTO

Procede el DéspachoiSiiécidir acerca de la aprobación o no del beneficio
administrativo de pérmiso por setenta y dos (72) horas, a favor del interno
CRISTIAN ANIBAL GÓMEZ VANEGAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 26 de mayo de 2020, el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, condenó a CRISTIÁN ANIBAL GÓMEZ
VANEGAS, a la pena principal de 102 meses de prisión, multa de 1.890
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, tras^ hallado coautor penalmente responsable de ios delitos de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y tráfico de sustancias para ei
procesamiento de narcóticos.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 12 de
febrero de 2020, fecha en la que fue capturado en flagrancia.

3.- El 5 de octubre de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del permiso administrativo de 72 horas

Al respecto, el artículo 147 de la Ley 65 de 1993 fija la potestad para el
otorgamiento del permiso de 72 horas al Director del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario.

No obstante, el numeral 5° del artículo 79 del Código de Procedimiento Penal,
dispone que los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conocerán, entre otras situaciones "Oe ta aprobación de tas propuestas que formulen las
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autoridades penitenciarlaso de las solicitudesde reconocimiento de beneficios administrativos que supongan
una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena

Igualmente, el precitado artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra los
requisitos que se exigen para la concesión del permiso de las 72 horas como
son:

Estar en la fase de mediana seguridad.
- Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta.
- No tener requerimientos de ninguna autoridad.
- No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la sentencia
condenatoria.

- Haber descontado el setenta por ciento (70Vo) de ¡a pena impuesta, tratándose de condenados
por los delitos de competencia de los jueces penales del circuito especializados^
- Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, certificada por el
Consejo de Disciplina".

En el sub exámine se verifica que el condenado GRXSTIÁN ANIBAL GÓMEZ
VANEGAS se encuentra privado de la libertad por cuenta del presente
diligenciamiento desde el 12 de febrero de 2020, lo que significa que a la
fecha ha descontado físicamente a la pena 36 meses v 9 días, que sumados a
las redenciones de pena ya reconocidas; 31 de mayo de 2021 Í17.5 díasL 2 de
agosto de 2022 fl54 días^ y 17 de agosto de 2022 (30_días), da un
consolidado de 43 meses y 0.5 días .que ha descontado de la pena Impuesta;
ahora por tratarse de delitos de competencia de los Jueces Penales del Circuito
Especializado exige como presupuesto de carácter objetivo, haber descontado
el 70% de la pena impuesta (102 meses), que equivale a 71 meses 12 días,
tiempo que aún está lejos de cumplir.

Ramajudidal iff í • ' •-

Sumado lo anterior, conno quiera que los hechos constitutivos del delito
tuvieron, ocurrencia el 12 de febrero de 2020, cuando ya estaban en vigencia
las Leyes 1773 de 2016 y 1944 de 2018, habrá que hacerse referencia a lo
dispuesto en el artículo 68 A del Código Penal que fuera modificado por las
citadas leyes.

Lá norma referida a la letra dice:

"Articulo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. No se concederán la suspensión
condiciona! de la ejecución de la pena; ta prisión domiciliaria como sustltutiva de la prisión; ni habrá lugar
a ningún otro beneficio. Judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la
ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de ios
cinco (5) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos
contra la Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional
Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que
recaiga sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de
información privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional;
violencia Intrafamiliar; hurto calificado; abigeato enunciado en el inciso tercero del artículo 243; extorsión;
homicidio agravado contemplado en el numeral 6 del artículo 104; lesiones causadas con agentes químicos,
ácidos y/o sustancias similares; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o
correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones personales por pérdida
anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato;
enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, blocombustibles o
mezclas que los contengan; receptación; instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u
objeto peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y
nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionaje;
rebellón; y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera;
exportación o importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando
de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación ai empleo, producción y transferencia de minas
antipersonales". (Las negrillas no hacen parte del texto original).

Así las cosas, como CRISTIÁN ANIBAL GÓMEZ VANEGAS fue condenado
por los delitos de tráfico^ fabricación o porte de estupefacientes y tráfico de
sustancias para el procesamiento de narcóticos; de conformidad la norma
trascrita, efectivamente se tiene que no tiene derecho a ningún beneficio
administrativo, como ocurre con permiso administrativo de 72 horas,

S
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independientemente que en su oportunidad se cumpla con el factor objetivo
que demanda el estudio de dicho permiso, o se allegue por parte del centro de
reclusión la propuesta favorable.

Por las anteriores consideraciones, sin realizar mayores disquisiciones al
respecto, se concluye que en el sub júdice por expresa prohibición legal no es
viable emitir concepto favorable frente ar permiso administrativo que se
depreca el condenado CRISTIÁN ANIBAL GÓMEZ VANEGAS.

OTRA DETERMINACION

Como el sentenciado CRISTIÁN ANIBAL GÓMEZ VANEGAS refiere tener
derecho a redención de pena, sin que a la actuación haya sl^p allegada la
documentación para tal fin, por el Centro de SérvÍGiós Admlhistrativos,
OFICIESE a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá,
para que se sirva allegar a esta instancia judicial los certificados de cómputos
que por trabajo, estudio y/o enseñaiiía se encuentren péndientes de reconocer
en favor del penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BÓfOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR por expresa prohibición legal, el concepto favorable para
conceder permiso administrativo hasta por 72 horas al condenado CRISTIAN
ANIBAL GÓMEZ VANEGAS, pese a que por parte del centro de reclusión no
haya sidb allegada la propuesta favorable, atendiendo las razones expuestas
en el presente proveído.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRA
DETERMINACIÓN".

TERCERO.- REMITIR copia del presente auto a la Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja de
vida del interno CRISTIÁN ANIBAL GÓMEZ VANEGAS.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

I^RANCISCO^JAVI^ ACOSTA ROSERO
ruEz

•remro Te Servicios Administrativos iu^gados «leI^ Ejecución de Penas yMedidas de Segundcul
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um 2B23
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RE: NI 32147 -13 Al 0112 AUTO PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOSE JAIRO

DELGADO ZABALA

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:59 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 1 de marzo de 2023 3:11 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; FCAB0GAD0SC0NSUKT0RES11(5)GMAIL.C0M

Asunto: NI 32147 -13 Al 0112 AUTO PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOSE JAIRO DELGADO ZABALA

rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
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NUMERO INTERNO: 30015-13

RADICACZÓN: 11001-60-00-017-2011-08165^00
CONDENADO: ALEXANDER RAMIREZ RAMIREZ

No. IDENTIFICACIÓN: 6567311

DECISIÓN: CONCEDE LIBERTAD CONÍHCIONAL
RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional en favor del
condenado ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 19 de febrero de 2016, el Juzgado Veintitrés Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó a ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ, a la
pena principal de 77 meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, tras hallarlo coautor
penalmente responsable del delito de hurto calificado y agravado.

2." El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación, desde el 14 de febrero de 2020, fecha en que fue puesto a
disposición de este Despacho tras ser liberado en el proceso 2016-80077.
También el penado purgó en el proceso 2012-03050 48 meses 18 días, según
lo señaló el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, en auto de 25 de mayo de 2016.

3.-El 9 de junio de 2016, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

4." En auto datado el 21 de enero de 2022, este Juzgado decretó en favor del
sentenciado ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ la acumulación jurídica de
penas respecto a los procesos 2011-08165 y 2012-03050, imponiéndole una
pena total y definitiva de 159 meses 10 días de prisión, así como la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de
modificado por la Ley 1709 de 2014

la Ley 599 de 2000,

•4^
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Conforme a la fecha de los hechos, suscitados en los años 2011 y 2012, la
norma aplicable al presente caso sería el artículo 64 del Código Penal
modificado por el artículo 5° de la Ley 890 de 2004 y artículo 25 de la Ley
1453 de 2011; no obstante y por cuanto se advierte que el artículo 30 de la
Ley 1709 resulta más favorable para los Intereses del sentenciado, v.gr. el
factor objetivo exige haber descontado las 3/5 partes de la pena y no las 2/3,
será entonces esta última norma la que se aplique para resolver lo que
corresponda frente al subrogado penal que nos ocupa.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible, se debe verificar el cumplimiento de los siguientes
presupuestos:

"I.- Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...) "•

Así las cosas, inicfaimente se hacen las siguientes disquisiciones referidas a la
valoración de las conductas punibles:

En el sub júdice, si bien no puede desconocerse las conductas punibles que le
fueron endilgadas al condenado ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ, en los
procesos acumulados, en esta oportunidad no podrá calificarse con mayor
reproche que el que se tuvo en cuenta cuando se le impuso la sanción punitiva
en la correspondiente sentencia, misma que en su momento se fundó en la
forma como acontecieron los hechos, las personas que fueron víctimas del aquí
sentenciado y de su compañero de fechorías.

Lo anterior, de conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucional en Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magistrada ponente la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, en la cual indicó:

"En atención a lo anterior, la Corte Constitucional declarará exequible la expres/ón "previa
valoración de la gravedad de la conducta punible", contenida en el artículo 5° de la Ley 890 de
2004, que modificó el artículo 64 del Código Penal, pero para garantizar su correcta aplicación,
la condicionará a que se entienda que la valoración que hace el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad debe estar acorde con los términos en que haya sido evaluada la
gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria, por parte del juez de la causa, (sentencia
C-194de2005)

Con fundamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el texto
demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilidad de la expresión ''previa
valoración de la gravedad de la conducta punible". Es así como en la parte resolutiva de la
Sentencia, la Corte resolvió que dicha expresión resulta exequible solamente "en el entendido de
que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa."

En la jurisprudencia referida se resalta que los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad al realizar la valoración de la conducta punible deben
tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones que en su
oportunidad hizo el fallador, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional.
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Al respecto, y pese a que en la sentencia emitida por el Juzgado Veintitrés
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, calificó de gravísima
la conducta desplegada por el sentenciado y su compañero de fechorías, con
fundamento en el desenvolvimiento de los hechos, también deben tenerse en
cuenta aspectos favorables relacionados en precedencia, que en el presente
análisis no riñen con los que en su oportunidad hizo el fallador.

Igualmente, también debe tenerse en cuenta que en la valoración de la
conducta punible que hace el fallador cuando profiere la sentencia
condenatoria no se encuentra presente el proceso de resocialización en cabeza
del penado como una de las funciones de la pena que se acompasa con la
reinserción social, pues este generalmente no ha iniciado (empieza una vez que el
justiciable es aprehendido y sometido a reclusión intramural) Ose encuentra en incipiente
desarrollo, mientras que la que debe hacer el ejecutor de la misma para
considerar la viabilidad de conceder el subrogado penal de libertad condicional
sí tiene en cuenta la progresividad de la ejecución de la pena, que Involucra
primordialmente la resocialización de la persona a través del cumplimiento de
la pena y de su comportamiento en reclusión.

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento progresivo se
establece como un tratamiento penitenciario con la fundamental finalidad de
preparar a los condenados para su reinserción social, afianzado en los
conceptos de progresividad programada e individualizada, el que debe
realizarse conforme a la dignidad humana y a las necesidades particulares de
la personalidad de cada interno, cuya verificación se logra a través de la
educación, la capacitación, el trabajo, las actividades culturales, recreativas,
deportivas y las relaciones de familia. En términos más concretos, el objetivo
del tratamiento penitenciario a través del sistema progresivo, es preparar al
condenado mediante su resocialización para la vida en libertad.

Y es que en esta etapa de ejecución no se hace un nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sino que la valoración que se hace debe
ir dirigida en especial al comportamiento demostrado por el sentenciado
durante su cautiverio; situación de la que se permita establecer si el
tratamiento penitenciario que hasta el momento se le ha dado está surtiendo
los efectos suficientes para que vuelva a la sociedad y por lo tanto se le pueda
brindar la oportunidad de concederie la libertad condicional, para que continúe
descontando la pena impuesta, en periodo de prueba hasta alcanzar su total
resocialización.

Frente a casos como el que nos ocupa la H. Corte Constitucional en la
sentencia T-640/2017 M.P. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO, respecto a la
importancia que juega el proceso de resocialización del condenado para el
estudio de la libertad condicional, señaló:

"De acuerdo con lo expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es compatible con los
derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resocialización del condenado, esto
es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la ley. Por consiguiente,
adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario (INPEC) y vigilada por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, pues
es a este último en asocio con los conceptos que emita el INPEC, a quien le corresponde evaluar,
según los parámetros fijados por el legislador, si es posible que el condenado avance en el
régimen progresivo y pueda acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido
coercitivo (libertad condicional, prisión domiciliaria, vigilancia electrónica, entre otros subrogados
penales), logrando la readaptación social del condenado."

(...)

''Durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un
Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad Humana".
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Tal situación también fue reseñada en la decisión de la Sala de Casación Penal,
Sala de Decisión de Tutelas iMo. 1 de la Corte Suprema de Justicia, datada el
30 de junio de 2020, magistrado ponente Dr. Eugenio Fernández Carlier.

Posteriormente, en sentencias C-233 de 2016, T-640/2017 y T-265/2017, el Tribunal
Constitucional determinó que, para facilitar la labor de los jueces de ejecución de penas
ante tan ambiguo panorama, estos deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado
y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la fínalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana.

(...)
6.- por lo anterior y examinado el plenario, es evidente que las autoridades accionadas

incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el fundamento de la negativa a
conceder la libertad condicional peticionada fue simpletpente la valoración de la
gravedad de la conducta, sin sopesar los efectos de la pena hasta ese momento
descontada, el comportamiento del condenado y, en general los aspectos relevantes
para establecer la función resocializadora del tratamiento penitenciario; lo que
contraviene lo establecido en el artículo 64 del Código Penal y el desarrollo que de esa
norma han realizado la Corte Constitucional y esta Corporación.

En este orden de Ideas, además de realizar la valoración de la conducta
punible, debe predominar la función resocializadora del tratamiento
penitenciario, como garantía de la dignidad humana, y por lo tanto deben
tenerse en cuenta otras circunstancias como lo son que el penado ha
observado una corillucta:ejemplar desde el mes de marzo de 2020, como se
avala en la documentación allegada por parte de la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria deíMedíai Seguridad de Bogotá, así como el tiempo que ha
permanecido prlvaclo de la libertad, en punto a establecer que el tratamiento
penitenciario que hasta ahora ha recibido ha cumplido su función
resocializadora.

Entonces, en el presente asunto y pese que a ALEXANDER RAMÍREZ
RAMÍREZ se lo condenó por los delitos de hurt:o calificado agravado y
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios o
municiones, a efectos de sopesar sus derechos frente a la necesidad de
continuar en cautiverio, se tendrá en cuenta que desde el momento de su
privación de la libertad la conducta se encuentra calificada en el grado de
ejemplar, ahora, sí bien al penado le fue revocada la prisión domiciliaria que le
concedió el Juzgado fallador en el proceso 2012-03050, por el incumplimiento
en las obligaciones correspondientes a dicho beneficio, lo cierto es que desde
la puesta a disposición a órdenes del presente asunto, su conducta ha sido
calificada en el grado de ejemplar; no existe constancia en el expediente que
dé cuenta que haya sido sancionado disciplinariamente o que se encuentre en
curso investigación disciplinaria alguna en su contra, de ahí que cuente con
concepto favorable emitido por las autoridades carcelarias para que se le
conceda la libertad condicional (Resolución ISlo. 0192 de enero de 2023 emitida
por la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá);
durante su cautiverio viene adelantando actividades que le han permitido
redimir pena; y según lo informa mediante el oficio CONVIDA RU-0-0313 el
Centro de Servicios Judiciales - sede Convida, no se tramitó incidente de
reparación integral, aspectos estos que revelan un pronóstico favorable de la
readecuación de su conducta para retornar a su vida en libertad, considerando
conveniente por parte de esta judicatura brindarie una oportunidad para
terminar de enderezar su comportamiento que conforme a la sentencia fue
encontrado al margen de la ley.

Ahora, el hecho que al penado se le haya revocado la prisión domiciliarla por
ausentarse de su lugar de residencia y la comisión de un nuevo delito, la
consecuencia de sus actos ya fue materializada con la sanción que consistió en
la revocatoria de dicho beneficio; no obstante, ello no es óbice para que se le

i
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pueda estudiar y conceder el subrogado penal de libertad condicional, en tanto
que no podemos olvidar que en nuestro país no existen ni pueden existir penas
o condenas infinitas, duraderas indefinidamente a través del tiempo, ya que
serían perpetuas y ello lo proscribe nuestra Constitución Política; como
también lo señala el artículo 6° del Código Penitenciario y Carcelario.

De igual manera, para suponer fundadamente que el sentenciado no nécesita'.,;
continuar con la ejecución de la pena, su comportamiento no se lo debel^áljgraril
aisladamente y frente a cada caso particular, sino que por el contrario su
análisis se debe hacer en contexto frente al comportaniiento demostrado
durante el tiempo que ha permanecido en cautiverio, §1 que a criterio del
Despacho se lo puede catalogar como bueno, pues como. se anoto en
precedencia, la mayor parte de su privación de la libertad ha sido ejemplar,
sumándosele a ello que también ha desarrollada aetivldadélil/álldas para
redención de pena, como que tampoco obra en el expediente sanción o
Investigación disciplinaria alguna por trasgredir normas carcelarias, por lo que
desde dicha perspectiva se hace procedente conceder el beneficio solicitado.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
viabilidad de conceder a ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ la llberiiad
condicional, se procederá a Verificar el cumplimiento de los demás
presupuestos que paríí tal fin exige la ley penal.

1.- Que la persona hjaya cumplido las tres (3/5) partes de la pena

En e\ sub exémine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión Impuesta
(159 meses 10 días), equivalen a 95 meses 18 días, apreciándose
aritrnétlcamente que este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en
cuenta que desde la fecha de la captura del sentenciado (14 de febrero de
2020), al día de hoy han transcurrido 36 meses v 14 días, que aunados a los
(48 mes 18 díasl que estuvo en prisión domiciliaria en el proceso 2012-03050
y las redenciones de pena ya reconocidas: 1° de julio de 2020 (lQ_dias), 31 de
marzo de 2021 fllO.5 días). 18 de mayo de 2021 (69_días), 6 de junio de
2022 (182 días) y la que se reconoce en auto de esta misma fecha (36.5 días"^.
da un consolidado total de 98 meses 20 días, significando entonces que ha
transcurrido el tiempo necesario para conceder la libertad condicional en
relación con el aspecto objetivo.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Al respecto, en esta oportunidad se han allegado al Juzgado por parte de la
Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Inedia Seguridad de Bogotá, los
documentos necesarios para libertad condicional, entre ellos el historial de
conducta donde la misma se encuentra calificada en el grado de ejemplar y la
Resolución favorable para libertad condicional No. 0192 de 2023.

Lo anterior y agregándole lo referido en precedencia, hace prever que
efectivamente el comportamiento intramural del sentenciado ALEXANDER
RAMÍREZ RAMÍREZ ha sido bueno, lo que fundadamente permite suponer
que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social

Respecto al arraigo familiar y social del sentenciado NIXÓN HUMBERTO
BARRAGÁN ALARCÓN esta instancia judicial tendrá en cuenta la
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documentación que reposa en las diligencias sobre el tema, así como que
desde el comienzo de la actuación el penado señaló como su domicilio la
Carrera 78 D No. 42 A - 60 de Bogotá, lugar donde incluso se encontraba en
prisión domiciliaria en el proceso 2012-03050, la cartilla biográfica señala
como domicilio del penado, el mencionado, cuando solicitó el estudio de la
prisión domiciliaría aportó a la actuación la declaración extraproceso de la
señora Anyela Yuvely Acuña Gutiérrez, quien señala que es ia compañera
permanente del PPL, y reside en el mencionado inmueble hace 11 años,
comprometiéndose a brindarle el apoyo y cariño que requiere, así como
responder económicamente por él, también aporta la certificación laboral de la
Droguería Sufarma, en la que se indica que se desempeñó corno administrador
desde el 16 de abril de 2008 al 25 de febrero de 2011, por último, allegó al
proceso las declaraciones de los señores Calixto Almanza López, Leonardo
Alberto Leaccott y Nelson Nieto Hernández, quienes expresan conocer al
penado y lo consideran como una persona honesta, trabajadora, de buenas
costumbres; información que tomada en conjunto hace prever a este
funcionario que el sentenciado tiene arraigo con su familia y con la comunidad
de dicho sector; considerando cumplido este presupuesto que exige la
normatividad penal para conceder la libertad condicional referida.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al condenado
ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ, con un periodo de prueba de 60 meses y
10 días, debiendo para ello constituir caución prendaria equivalente a tres (3)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, o póliza judicial que cubra dicho
valor, y suscribir además la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65
del Cpdigo Penal; advirtiéndole desde ya que el incumplimiento de las
oblíg^iones le acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se concede.
La cau||ón se importé atendiendo la modalidad de los delitos cometidos y el
tiempo le que falta para cumplir con la totalidad de la pena.

En méilíi de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado ALEXANDER
RAMÍREZ RAMÍREZ, con un periodo de prueba de 60 meses y 10 días,
debiendo suscribir la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del
Código Penal, cuyo cumplimiento lo garantizará mediante caución prendaria
equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o póliza
judicial que cubra dicho valor.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, librar la correspondiente boleta de libertad a
favor de ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ, ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

TERCERO.- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, con destino a la hoja
de vida del sentenciado ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ.

CUARTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición y
apelación.
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RE: NI 30015 -13 Al 0130 PRA NOTIFICAR A M. P YDEFENSA DRA YOLANDA
MARGARITA ROJAS

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:58 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
orema@procuraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.govco>
Enviado el: miércoles, 1 de marzo de 2023 11:37 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>; yrojas@defensoria.edu.co
Asunto: NI 30015 -13 Al 0130 PRA NOTIFICAR A M. P Y DEFENSA DRA YOLANDA MARGARITA ROJAS

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicias Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con-esponde mantener reserva en general sobre la inforaiación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como mi archivo digital.
**********NQTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñisión, distiibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a estiictamente
prohibido.
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NÚMERO INTERNO: 30015-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-017-2011-08165-00

CONDENADO: ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ
No. IDENTIFICACIÓN: 6567311

DECISIÓN: REDIME PENA

RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de redimir pena a favor del condenado
ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 19 de febrero de 2016, el Juzgado Veintitrés Penal l^unicipai con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó a ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ, a la
pena principal de 77 meses de prisión, así como a la accesoria de iniiabilitadón
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, tras iiallarlo coautor
penalmíente responsable del delito de inurto calificado y agravado.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta
actuación, desde el 14 de febrero de 2020, feclia en que fue puesto a
disposición de este Despaciio tras ser liberado en el proceso 2016-80077.
También el penado purgó en el proceso 2012-03050 48 meses 18 días, según
lo señaló el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, en auto de 25 de mayo de 2016.

3.-El 9 de junio de 2016, este Despacfio avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

4.- En auto datado el 21 de enero de 2022, este Juzgado decretó en favor del
sentenciado ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ la acumulación jurídica de
penas respecto a los procesos 2011-08165 y 2012-03050, imponiéndole una
pena total y definitiva de 159 meses 10 días de prisión, así como la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo término.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena
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Esta instancia judicial se pronuncia sobre redención de pena a favor del
condenado, toda vez que fue allegada documentación al respecto por parte de
la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá "La Modelo".

Sobre el tema la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 103 A a la Ley 65 de
1993 en los siguientes términos:

"Artículo 103 A. Derecho a la redención.- La redención de pena es un
derecho que será exigibíe una vez la persona privada de la libertad cumpla los
requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la
redención de pena, podráncontrovertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 98 del Código Penitenciario y Carcelario modificado por la Ley 1709
de 2014 en su tenor literario reza así:

"Artículo 98.- Redención de pena por enseñanza.- El condenado que acredite
haber actuado como instructor de otros, en cursos de alfabetización o de
enseñanza primaria, secundaria, artesanaí, técnica y de educación superior
tendrá derecho a que cada cuatro horas de enseñanza se le computen como
un día de estudio, siempre y cuando haya acreditado las calidades necesarias
de instructor o de educador, conforme al reglamento. El instructor no podrá
enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente evaluadas, conforme al
artículo 81 de la Ley 65 de 1993. Los procesados también podrán realizar
actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede en fírme
la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por
pena cumplida"

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

"£/ juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar
:xla redención de pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del

trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...)".

En el caso sub examine, obra en la foliatura certificado de enseñanza
adelantada intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:

CERT.

No.

MESES

CALIFICADOS

HORAS

TRABAJO

DIAS

REDIMIDOS

HORAS

ENSEÑANZA

DIAS

REDIMIDOS

186669

64

07,08,09 de
2022

292 36.5

TOTAL 292 36.5

En consecuencia se abonarán 36.5 días por redención a la pena de prísión
que debe purgar el condenado ALEXANDER RAMIREZ RAMÍREZ.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER redención de pena al sentenciado ALEXANDER
RAMÍREZ RAMÍREZ, abonando al tiempo que lleva privado de la libertad
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36.5 días, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 101 de ia Ley
65 de 1993.

SEGUNDO.- REMITIR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", con destino
a la hoja de vida del interno ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.
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RE: Ni 30015 -13 Al 0128 PARA NOTIFICAR A M-P Y DEFENSA DRA YOLANDA

MARGARITA ROJAS

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduría.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:58 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaic@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá

orefna@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado el: miércoles, 1 de marzo de 2023 11:36 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>; yrojas@defensoria.edu.co

Asunto: NI 30015 -13 Al 0128 PARA NOTIFICAR A M-P Y DEFENSA DRA YOLANDA MARGARITA ROJAS

rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
coTOsponde mantener reserva en general sobre la inforaiación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im archivo digital.
******^'***NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuradtiria General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diñisión, distiibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estiictamente
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0102

NUMERO INTERNO: 19206-13

RADICACIÓN: 99788-31-07-001-2006-00016-00

CONDENADO: ALEX DAVID DIAZ VALENCIA

No. IDENTIFICACIÓN: 1039098296

DECISIÓN: DECLARA RECURSOS DESIERTOS

RECLUSIÓN: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

CON ALTA, MEDIANA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre el recurso de reposición, y en subsidio el de apelación,
interpuestos por el abogado Dr. Javier Mejía Arias, quien actúa como
defensor del condenado ALEX DAVID DIAZ VALENCIA, en contra del
Auto interiocutorio No. 1085 de 26 de septiembre de 2022, por medio de
la cual este Despacho le negó la libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 7 de abril de 2007, el Juzgado Único Penal del Circuito
Especializado de San Andrés Isla absolvió, entre otros, a ALEX DAVID
DIAZ VALENCIA de los cargos por los que liabía sido acusado por el
delito de lavado de activos.

2." El 17 de julio de 2017, por vía de apelación, la Sala Penal del Tribunal
Superior de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, confirmó el fallo de
primera instancia.

3.- El 9 de junio de 2010, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia, casó la sentencia impugnada en el sentido de revocar el fallo,
absolutorio y condenó, entre otros, a ALEX DAVID DIAZ VALENCIA a
pena principal de 96 meses de prisión y multa de 10890 s.m.Lm.v.,
así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo tiempo, tras hallarlo coautor penalmente
responsable del delito de lavado de activos. La misma Corporación le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
Hr.miriliaria
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4." El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

5." El sentenciado fue puesto a disposición del presente proceso el 30 de
junio de 2020, luego de ser concedida la libertad condicional en el 2013-
00083, que conocía este misnno juzgado. Inicialmente estuvo privado de
la libertad en el periodo comprendido entre el 6 de mayo de 2006 y el 7
de mayo de 2007, es decir, 12 meses 2 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Dentro del término de ley, una vez notificado el defensor de la
providencia proferida el pasado 26 de septiembre de 2022, éste presentó
escrito el cual manifiesta interponer ios recursos de ley.

No obstante lo anterior, y pese a que el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS corrió el término de traslado de que trata el artículo
189 inciso 20 del C. de P.P., el recurrente no allegó escrito adicional al
inicialmente presentado.

En el escrito inicial el recurrente hizo manifestaciones referidas a que sólo
se le reconoció a su asistido un descuento físico de 26 meses y 28 días;
que se le debe redención de pena desde el mes de julio de 2020 y todo el
año 2021; que su representado no fue debidamente identificado e
individualizado; y también hace disquisiciones concernientes a la
valoración de la conducta punible como requisito para conceder la libertad
condicional; que en nada tiene que ver con lo consignado por el
Despacho, que permita vislumbrar que las consideraciones que en su
oportunidad se hicieron sean contrarías a derecho o que exista algún
yerro o error en los planteamientos señalados.

Así las cosas, como puede observarse, el abogado defensor no ataca lo
realmente dicho en la providencia impugnada (Auto interlocutorio No.
1085), pues en ella este Despacho se limitó a manifestar que ALEX
DAVID DIAZ VALENCIA no cumplía con el factor objetivo (tres quintas
partes de la pena) y por lo tanto no se dijo nada ni de la valoración de la
conducta punible, y menos del proceso de identificación del sentenciado,
quien inicialmente se había hecho llamar ELMER DAVID HUDGSON
COTHBERT.

Por lo tanto, ante la indebida sustentación de los recursos interpuestos, la
consecuencia no será otra que la declaratoria de recursos desiertos, toda
vez que sustentar mal o hacerlo de manera indebida, equivale a la no
sustentación.

Al respecto la corte Suprema de Justicia, en providencia de octubre 10 de
2002, refirió:

... La ley se ha encargado de fijar reglas a las cuales todos los intervinientes deben sujetarse,
como condición de validez de los actos procesales sometidos al principio de contradicción.
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(...)

En lo Indicado para la sustentación del recurso ... la fundamentadón de apelación, por el
aspecto indicado, es ya un acto trascendental. No le basta al recurrente afirmar una
inconformidad general frente a la providencia que recurre, sino que le es imperativo
concretar aquello de lo que disiente presentando los argumentos de hecho y de derecho que
lo conducen a cuestionar la determinación impugnada. Sustentar indebidamente, en,
consecuencia, es como no hacerlo, y la consecuencia de la omisión es que el recurso sé
declare desierto.

Como se indica, todo aquel que Interpone algún recurso adquiere la carlá
procesal de sustentarlo en debida forma, expresando las ^razones de
hecho y de derecho en las cuales fundamenta su disenso o desacuerdo/-
con miras a demostrar que la decisión adoptada por,.el Despacho estuvo
equivocada y que por lo tanto debe ser corregida.

Nótese que en el auto impugnado al sentenciado no sólo se le
reconocieron 26 meses y 28 días de detención física; sino también 12
meses y 2 días que inicialmente estuvo privado de la libertad en el
presente asunto; y además se le sumó al tiempo descoñtado a la pena la
redención de pena reconocida por el segundo semestre de 2020 y todo el
año 2021 (179.5 días), por lo que el recurrente se equivoca en sus
afirmaciones.

Lo referente a la pjiha, identidad del encartado no fue motivo de debate
en el auto recurrido, por lo que vistos los recursos como un acto procesal
que exigen de parte del ippugnante la correspondiente sustentación, y
que en el caso presente ello brilla por su ausencia; el Despacho
deciárará desiéi|:)¿ los recursos interpuestos por indebida
sustélitiSción.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, de
confornrí|dad con el artículo 179 A de la Ley 906 de 2004, el cual indica:

Artículo 179 A. (Artículo adicionado por el artículo 92 de la Ley 1395 de 2010).
Cuando no se sustente el recurso de apelación se declarará desierto, nnediante
providencia contra la cual procede el recurso de reposición.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR DESIERTOS los recursos de reposición y
apelación interpuestos por el defensor del sentenciado ALEX DAVID
DIAZ VALENCIA, en contra de la decisión adoptada por este Despacho
en Auto interlocutorio No. 1085 de 26 de septiembre de 2022; por lo
dicho en el presente proveído.

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, SE MANTIENE incólume
la decisión adoptada referente a la negativa de conceder al sentenciado la
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TERCERO.- REMITIR copia de esta decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad
de Bogotá COBOG La Picota, con destino a la hoja de vida del condenado
ALEX DAVID DIAZ VALENCIA.

CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición.

d.g./
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RE: m 19206 -13 Al 000102 AUTO PARA NOTIFICA A M.P Y DEFENSA DR JAVIER - MEJIA

ARIAS

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:49 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

m

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduria 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduna.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 27 de febrero de 2023 2:42 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina(5)procuraduria.gov.co>; javiermejiaariasabogado@gmail.com

Asunto: NI 19206 -13 Al 000102 AUTO PARA NOTIFICA A M.P Y DEFENSA DR JAVIER - MEJIA ARIAS

Rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Adnninistrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
con'esponde mantener reserva en general sobre la inforaiación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como mi archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diftisión, disüibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti'a esti-ictainente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0104

NÚMERO INTERNO: 79015-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-013-2018-0080^^-00
CONDENADO: JHON ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO
No. IDENTIFICACIÓN: 80731143

DECISIÓN: NIEGA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN
PENAL

RECLUSIÓN: EN LIBERTAD

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta al
condenado 3HON ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 17 de octubre de 2018, el Juzgado Veinte Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JHON ALEXANDER SANDOBAL
LONDOÑO a la pena principal de 24 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la primera, al hallarlo autor penalmente responsable del
delito de favorecimiento. El mismo juzgado le concedió la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2." El día 21 de junio de 2019 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- En decisión datada el 7 de abril de 2020, este Juzgado dispuso ejecutar la
pena de prisión impuesta al sentenciado, por el incumplimiento en las
obligaciones señaladas en la sentencia condenatoria.

4.- El 17 de enero de 2022, el Juzgado de Ejecución de Penas y (hedidas de
Seguridad de Girardot, restableció en favor del sentenciado JHON
ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en las mismas condiciones de la sentencia condenatoria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Del reconocimiento de personería

En virtud del escrito de poder allegado, se reconoce a la Doctora SANDRA
ROCIO CONTRERAS, identificada con la C.C. No. 49.780.043 y portadora de la
T.P. No. 270.717 del C.S. de la J., como apoderada judicial del condenado
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' 'ooot^
JHON ALEXANDER SANDOBAL LONDONO, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

2.- De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67 del
Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de
que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

A su vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.
A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, se tiene que en decisión datada el 17 de enero de 2022, el
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Girardot,
restableció en favor del sentenciado JHON ALEXANDER SANDOBAL
LONDOÑO la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, en razón que
constituyó la caución señalada y suscribió la correspondiente acta de
compromiso, razón por la cual quedó en periodo de prueba de dos (2) años, tal
como se dispuso en la sentencia condenatoria.

Ahora, contrario a lo señalado por la apoderada del sentenciado JHON
ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO, al referir que ya ha transcurrido el
tiempo fijado cómo periodo de prueba, su discernimiento dista mucho de lo
señalado en el auto proferido por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Girardot, si se tiene en cuenta que es claro en señalar,
"Restablézcase la suspensión de la ejecución de la pena a JHON ALEXANDER
SANDOBAL LONDONO en los términos y condiciones establecidas en el fallo de
condena", ello significa que el mismo queda en periodo de prueba de 24 meses,
tal como lo señala la diligencia de compromiso que suscribió el día 17 de enero
de 2022.

Así las cosas, si se tiene en cuenta que JHON ALEXANDER SANDOBAL
LONDOÑO suscribió diligencia de compromiso el día 17 de enero de 2022,
se concluye que solo hasta el 16 de enero de 2024. de haber cumplido con las
obligaciones que le fueron impuestas al momento de obtener nuevamente la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, se entenderá fenecido el
periodo de prueba ya indicado, y no ahora como lo señalada erróneamente la
señora defensora.

Por lo aquí señalado, se niega las pretensiones de la defensa para que se
extinga en favor del sentenciado JHON ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO
la sanción penal que le fue impuesta y se le expida paz y salvo.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la Doctora SANDRA ROCIO CONTRERAS,
identificada con la C.C. No. 49.780.043 y portadora de la T.P. No. 270.717 del
C.S. de la J., como apoderada judicial del condenado JHON ALEXANDER
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SANDOBAL LONDONO, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO.- NEGAR a JHON ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO la
EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL conforme con lo consignado en la parte
motiva de esta decisión.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
de apelación.

sbb

NOTIFIQUE Y CU

FRANCISCO

: 1
COSTA ROSERO

(Auto 0104 de 15/02/2023) '

n- .o de sÍhvicios Administrativos iuzgados 'le
•• Ejerucion' de Ponas yMedidos de Segunci.id

I En la fecha NolifdUé poriíStado No.

La anterior

El Secretario.:
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

eniail ventaniliacsiepmsbta@.cencloí.ramaiudiciai.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
JHON ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO

N ' r- i

CARRERA 6 NO. 6-26 MANZANA F CASA 4 /
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1891

doiác

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE

"N \3

NUMERO INTERNO NUiVlERO INTERNO 79015 \ \
REF; PROCESO: No. 110016000013201800807 \ \

y V' '-.'N.

SE NOTiFICA PROVIDENCIA QUINCE (,15^ de^BRERO de DOS MIL-VeINTITRES (2023) RECONOCE ALA DRA
SANDRA ROCIO CONTRERAS COMO ARODEF^ADA-jgDICIAL DEL CONDENADO, NIEGA LA EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN PENAL. \

\ "
DE REQUERIR AGOTAR EL,-TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO £4Í3eiépbt:(5)cendoi.rtmara^iciaLgov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL
CUAL AUTORIZA SER^NOtÍF^CADO. \ •' iv'

FINALMENTE, SE If^FORMA QjJE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2cs¡epmsbta@,eendCT:famaitrdfeial.qov.co

V .

^íil.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanillacs¡epmsbta@.cendo¡.ratna¡udicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 28 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
JHON ALEXANDER SANDOBAL LONDOÑO
CALLE 73 SUR No. 79-60

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1893

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 79015
REF: PROCESO: No. 110016000013201800807

C.C: 80731143

,\V

ÍA V,s
' \ \T

A V.Í

K' ^

V;t''
V-'-O \/

'

> ; •

;

SE NOTIFICA PROVIDENCIA QUINCE\(15) cf? FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023) RECONOCE ALA DRA
SANDRA ROCIO CONTRERAS COMO AP^DERADA/JUDICIAL DEL CONDENADO, NIEGA LA EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN PENAL. ^ ^

DE REQUERIR AGOTAR.EL-f|ÍÁMITE DE NÓTlFlO^CIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO" csQgejcpbtCtBcendof iarndRÍclicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL
CUAL AUTORIZA S^R;NQTIFJGADÓ.

FINALMENTE, SE INFORM/^QU5-<íí#LQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanllla2cs¡epmsbtaí^cend^.rafíiaiudii5Íal.qov.co

V
^ t \ \ -

CUdc ijén fieciaé-
CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE





RV: ENVIO AUTO DEL 15/02/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 79015

Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/03/2023 8;51 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 7:47 a. m.

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Asunto: RE; ENVIO AUTO DEL 15/02/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO 79015

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 27 de febrero de 2023 10:52 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@pracuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 15/02/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 79015

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, Niega Extinción, ni 7901^.

o G> 0

CLAUDIA MílENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03
Centro de Servicios Administrativos

luzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por eiTor comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podiía tener consecuencias legales como las
contenidas en la Lej^ 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la infoimación de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coiTeo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
.^;i=-.í.-h:h:h:**.^h.-]s}0TICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por



receptor autorizado, o por en'or recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLO

RAMA JUDICIAL DEL PODER

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAÉY
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D

email eicDl3bt@cendoí.ramaiudicial.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521,;

Auto ¡nterlocutorio Nó. O

NUMERO INTERNO:

RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

87950-13 JS!
25754-60-00-002-2007

CARLOS ALVEIRO GAR

79213525

AUTORIZA CAMBIO DElíéMICZLSCf^í
PRISIÓN DOMICILÍ^RIip;::V:-. .. ¿rr-"'--'
CALLE 20 LNo. 96 Jir'dÉbfeBOW

Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de V.ei

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Decidir sobre la viabilidad de conceder autorizaciórl; o
sentenciado CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ car^^ie #
donde purga prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES

. - A

AS DE

O230;-

para ,qüe el
%;de residencia

1.- El 18 de febrero de 2010, el Juzgado Segun'tc Pena! ; déh Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamerca cond^nó .a CARLOS
ALVEIRO GARCÍA SAENZ a la pena principal d^ 202 Tneses¿|le prisión, así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, tras "aiSarir penalmente
responsable del delito de homicidio agravado. E' n^smo Ju¿ú-^f'o le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ís ¡orisióri d^ur-iciliaria.

v-fí. •

2." El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde si 14 de enero
de 2009, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

i , . • •

3." En decisión datada el 19 de enero de 2016 el: Isilpado S: de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja - Boyae^conc^J^ó ?! sentenciado
CARLOS ALVEIRO GARCÍA SAENZ la príslóh:"d|í^lcillar«a. s,enalcda,;én el
artículo 38 G del C.P.

4.- El 29 de abril de 2022 este Despacho reasüntl& él conoeímientó de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del cambio de domicilio
' . ."Vf - . .

Prima facie, cabe resaltar que efectivamente CA |̂i,OS AiuV€IRO GARCÍA
SAENZ fue beneficiado por el Juzgado Sexto de Ejecut on de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja - Boyacá con el sustituto de la pnsión co ú'C'Iiaria, para lo
cual inicialmente se fijó como lugar de residencia el inl' ueble i <rcido en la Calle
162 A No. 56 - 40 Barrio Cantalejo de Bogotá. ^



©si.
Oí - >c'noriáe.|i§|i¿Blura. 4^ SIGCMA

"lap 1 tColóml -

Sobre el ter.u ' jene '¡je efectivamente la normatividad penal prevista en.el
literal a) de! g^t'culo 3li 3 del Código Penal (Adicionado por la Ley 170S-de^
2014), no ex'̂ ,: "resup'.ástü diferente al de solicitar autorización para cambiar
de residenciar razón Bor la cual el Despacho pese a que la solicitud del
sentenciado r :: hizo ron anterioridad al traslado del domicilio, con el fin de
teñen tlariS?IÍ|É|e'Si donde se encuentra descontando la pena para
su vgilanci. ^^;-a el '...luio trámite de notificaciones, considera procedente
resolver favÜiifTí^ o peticionado y en consecuencia se autorizará como
nué^p dórriiSlJI&arS i ue el penado continúe cumpliendo con la prisión
doniiciliaria as ' Ge le ígncedió la Calle 20 LNo. 96 J - 09 de Bogotá.

No ?sbstrn^ ^nten ^ le recuerda al oenado que no puede olvidar
suMUús-t crsom i^-Svada de la libertad, independientemente que
lo -séa-^ék :'Íai-ifláÍidárfe v por lo tanto debe continuar cumpliendo las
ob¡igCaclt¿bs#nffeévist¿¿s?í«iH el artículo 38 B del Código Penal, además en
caso de un . , b;>o car :>^ia de domicilio debe obtener con anterioridad la
autorizació:^ D staacho. so nena de revocarle el beneficio
concedidováiSS • •• H;'-'''

•••?• •- • 'arr •
Corolario de criterior, se informard lo pertinente a la Oficina Jurídica y a la
OfiGina de ;Q^Í|:íSnació|ÍfJ% Domiciliarias del Compilo Carcelario y
ppríH-pnris^Sí y MíriííTia Seguridad de Bogotá, para los fines

' pT§yVS DETERMINACIONES

Incorpórese a áctüfión:,el informe de entrevista No. 008 suscrito por la
asisténte sorf<^K^arthajIÍeÍíia Córdoba Urrutia, en el que informa que el día 30

domicilio, información que se
tendrá í^r-c .Oí-í'i sn el ,,.'>rnento procesal oportuno.

En mérito aa < ^xpuerí.-, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS b|í^fe.UR3Í|íAií'̂ DE BOGOTÁ D.C.,

M' •: RESUELVE

PRSMERQ.T-fSSoi^ifcíí^ofTio nuevo lugar de domicilio del sentenciado
CÁfetOSvÉKÍÍÉ§^'SAENZ la residencia ubicada en la Calle 20 L
No.:96 J -

SEéiJNbOÍ-ríiÉSE cUí^piimiento a lo ordenado en el acápite de "OTRAS
detérminac:|Í)ínes^ ,

TE|feERé¿jSÍl|Sfel,Ce.i|̂ Servicios Administrativos CSA Infórmese delV»S5.y

coRt^.n!dc acA p esentejlpto a la Oficina Jurídica y a la Oficina de Coordinacion
Ha Dribiri'rSiSffSv^iriiyiisi; HpI rnmnlpin Carreiario v Penitenciario con Alta.Alta,

CUÁRTO.- C^oilfra ejil^ decisión proceden los recursos de reposición y
apelación. ,

"iV.• 'i-r-'i;-•

;i-inro de ServiciosAdmiñisíf , .
Ejecución de Pe^s y JAVIER ACOSTA ROSERO

En la fecha • Wotifque '

8bKAR 2025'
la anterior -

^ NQTIFi
asii-—

V CÚ PLASE

y

COSTi

JUEZ
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" CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: fS

NUMERO INTERNO: fií2s5D_

TIPO DE ACTUACION:

OF: Otro: ¿Cuál?:A.S: A.I: ^

FECHA DE ACTUACION: 2/ / ^ / ToZl

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: ¿Ol/).g^Firma:
Cédula:

Fecha: / .! I / 1
/II pchkíü loZ?'

Hora: :

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: No:

SIGCMA

No.(p!A¿L





RE: NI 87050 -13 Al 046

Olivia Inés Reina Castillo <oreina(a)procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:50 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerío Publico En Asuntos Penales

Bogotá
oreina@procuradur¡a.aov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia IViercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 8:25 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NI 87950 -13 Al 046

remito para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: martes, 7 de febrero de 2023 2:48 p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreing

Asunto: NI 87950-13 Al 046

remito auto para su notificación gracias

3.gQV.CO>

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

CONFORMIDAD*****'^**** Estc mensajc (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diftisión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl3bt@cencloi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521

Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0098

SIGCMA

NÚMERO INTERNO: 26024-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-019-2013Í-10268-00

CONDENADO: ALEX JOSE MERMES GÁRCXA j
No. IDENTIFICACIÓN: 79790070

DECISIÓN: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

RECLUSIÓN: PRISIÓN DOMICILIARIA
DIRECCION CONDENADO: CALLE 41 SUR No. 94 B - 10 BARRIO LAS

BRISAS DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY
TEL4547117/3043818415, BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al condenado
ALEX JOSÉ MERMES GARCÍA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 18 de junio de 2015, el Juzgado Trece Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá condenó a ALEX JOSÉ MERMES GARCÍA, a la pena
principal de 72 meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la
pena de prisión, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de
violencia intrafamiliar agravada. El mismo juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, pero le concedió la prisión domiciliaria.
Tal determinación fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante
proveído del 28 de junio de 2017.

2.- El sentenciado ALEX JOSÉ MERMES GARCÍA descuenta pena en el
presente asunto desde el 16 de febrero de 2018, cuando suscribió diligencia
de compromiso para empezar a purgar la pena que le fue impuesta en su
domicilio.

3.- El día 18 de junio de 2018 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014

Conforme a la fecha de los hechos, suscitados en el año 2013, la norma
aplicable al presente caso sería el artículo 64 del Código Penal modificado por
el artículo 5° de la Ley 890 de 2004 y artículo 25 de la Ley 1453 de 2011; no
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obstante y por cuanto se advierte que el artículo 30 de la Ley 1709 resulta más
favorable para los intereses del sentenciado, v.gr. el factor objetivo exige
haber descontado las 3/5 partes de la pena y no las 2/3, será entonces esta
última norma la que se aplique para resolver lo que corresponda frente al
subrogado penal que nos ocupa.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, modificó el artículo 64 del Código Penal
y dispuso que, para conceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punible debe verificar los siguientes presupuestos:

"i. - Que la persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

(...)

Así las cosas, iniclalmente se hacen íás siguientes disquisiciones referidas a la
valoración de la conducta punible:

En el subjúdice, si bien no puede desconocerse la conducta punible que le fue
endilgada al condenado ALEX JOSÉ MERMES GARCÍA, en esta oportunidad
no podrá calificarse con mayor reproche que el que se tuvo en cuenta cuando
se le impuso la sanción punitiva en la correspondiente sentencia.

Lo anterior, de conformidad con las previsiones señaladas por la Corte
Constitucional en Sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, siendo
magistrada ponente la doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, en la cual indicó:

"£n atención a lo anterior, la Corte Constitucional declarará exequible la expres/ón "previa
valoración de la gravedad de la conducta punible", contenida en el artículo 5° de la Ley 890 de
2004, que modificó el artículo 64 del Código Penal, pero para garantizar su correcta
aplicación, la condicionará a que se entienda que ia valoración que hace el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad debe estar acorde con los términos en que
haya sido evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria, por parte
del juez de la causa, (sentencia C-194 de 2005)

Con fundamento en la amplitud de posibilidades hermenéuticas ofrecidas por el texto
demandado, la Corte consideró prudente condicionar la exequibilldad de la expresión "previa
valoración de la gravedad de la conducta punible". Es asi como en la parte resolutiva de la
Sentencia, la Corteresolvió que dicha expresión resulta exequible solamente "en el entendido de
que dicha valoración deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa." (Resaltado fuera de texto
original).

En la jurisprudencia referida se resalta que los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad al realizar la valoración de la conducta punible deben
tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones que en su
oportunidad hizo el fallador, sean estas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional.

Al respecto, nótese que en la sentencia emitida por el Juzgado Trece Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá no se hizo mayor referencia
respecto a la valoración de la conducta punible, dado que concurrían
circunstancias de menor punibilidad, como la carencia de antecedentes penales
del penado, por lo que la sentenciadora se ubicó en el primer cuarto mínimo y
fijó la pena mínima, refiriendo además que fueron lesiones recíprocas de la
pareja. En cuanto a la suspensión condicional de la ejecución de la pena fue
denegada por cuanto no se cumplía con el requisito objetivo que para tal fin
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exige la normatividad penal; mas no se hizo en profundidad algún juicio o
reproche de carácter subjetivo, e incluso le fue reconocida la prisión
domiciliaria.

No obstante, también debe tenerse en cuenta que en la valoración de la
conducta punible que hace el faMador cuando profiere la sentencia
condenatoria no se encuentra presente el proceso de resocialización en cabeza
del penado como una de las funciones de la pena que se acompasa con la
reinserción social, pues este generalmente no ha iniciado (empieza una vez que
el justiciable es aprehendido y sometido a reclusión intramural) o se encuentra en
incipiente desarrollo, mientras que la que debe hacer el ejecutor de la misma
para considerar la viabilidad de conceder el subrogado penal de libertad
condicional sí tiene en cuenta la progresividad de la ejecución de la pena, que
involucra primordialmente la resocialización de la persona a través del
cumplimiento de la pena y de su comportamiento en reclusión.

Según el espíritu de la Ley 65 de 1993 el sistema de tratamiento progresivo se
establece como un tratamiento penitenciario con la fundamental finalidad de
preparar a ios condenados para su reinserción social, afianzado en los
conceptos de progresividad prograhíiada e individualizada, el que debe
realizarse conforme a la dignidad humana y a las necesidades particulares de
la personalidad de cada interno, cuya verificación se logra a través de la
educación, la capacitación, el trabajo, las actividades culturales, recreativas,
deportivas y las relaciones de familia. En términos más concretos, el objetivo
del tratamiento penitenciario a través del sistema progresivo, es preparar al
condenado mediante su resociaiización para la vida en libertad.

Es por ello que en esta etapa de ejecución no se hace un nuevo juicio sobre la
responsabilidad penal del condenado, sino que la valoración que se hace debe
ir dirigida en especial al comportamiento demostrado por el sentenciado
durante su cautiverio; situación de la que se permita establecer si el
tratamiento penitenciario que hasta el momento se le ha dado está surtiendo
ios efectos suficientes para que vuelva a la sociedad y por lo tanto se le pueda
brindar la oportunidad de concederie la libertad condicional, para que continúe
descontando la pena impuesta, en periodo de prueba hasta alcanzar su total
resocialización.

Frente a casos como el que nos ocupa la H. Corte Constitucional en la
sentencia T-640/2017 M.P. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAi^lPO, respecto a la
importancia que juega el proceso de resocialización del condenado para el
estudio de la libertad condicional, señaló:

"De acuerdo con lo expuesto, a título de síntesis, la Sala estima que solo es compatible
con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resocialización del
condenado, esto es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la
ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la política penitenciarla ejecutada por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y vigilada por ei juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, pues es a este último en asocio con los conceptos
que emita el INPEC, a quien le corresponde evaluar, según los parámetros fijados por
ei legislador, si es posible que el condenado avance en el régimen progresivo y pueda
acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad
condicional, prisión domiciliaria, vigilancia electrónica, entre otros subrogados
penales), logrando la readaptación social del condenado."

(...)

"Durante la ejecución de las penas debe predominar ia búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia naturai de la definición de Colombia como un
Estado Social de Derecho fundado en la Dignidad Humana".
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En el presente asunto y pese que a ALEX JOSE MERMES GARCIA se lo
condenó por el delito violencia intrafamiliar agravada, a efectos de sopesar sus
derechos frente a la necesidad de continuar en cautiverio, precisamente el
condenado ha mostrado interés por su rehabilitación, pues su conducta desde
un principio fue calificada en el grado de buena y posteriormente desde el 29
de noviembre de 2018 se ha mantenido en el grado de ejemplar; no existe
constancia en el expediente que dé cuenta que haya sido sancionado
disciplinariamente o que se encuentre en curso investigación disciplinaria
alguna en su contra, a la actuación no han sido allegados informes de
trasgresión a la prisión domiciliaria que le fue concedida, de ahí que cuente con
concepto favorable emitido por las autoridades carcelarias para que se le
conceda la libertad condicional (Resolución No. 5182 emitida por la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Medlana y Mínima Seguridad
de Bogotá); se trata de un delincuente primario sin antecedentes penales, y
revisada la página del Sistema Penal Acusatorio, no se advierte que haya sido
condenado al pago de perjuicios; aspectos estos que; revelan un pronóstico
favorable de la readecuación de su cpnducta para retornar a su vida en
libertad, considerando conveniente por parte de esta judicatura brindarle una
oportunidad para terminar de enderezar su comportamiento que conforme a la
sentencia fue encontrado al margen dé la ley.

Realizadas las anteriores apreciaciones y como quiera que se vislumbra la
procedencia de conceder a ALEX JOSÉ MERMES GARCÍA la libertad
condicional, se éntrará a verificar el cumplimiento de los demás presupuestos
que para tal fin exige la ley penal.

1.- Queja persona haya cumplido las tres (3/5) partes de la pena

En el siib exámine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(72 meses), equivalen a 43 meses 6 días, apreciándose aritméticamente que
este último lapso ya ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que el
sentenciado ALEX JOSÉ MERMES GARCÍA lleva privado del derecho de
locomoción por cuenta de este proceso, vale decir desde el 16 de febrero de
2018, lo que significa que a la fecha físicamente ha descontado a la pena 60
meses, significando entonces que ya ha transcurrido el tiempo necesario para
conceder la libertad condicional en relación con el aspecto objetivo.

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena

Al respecto y reiterando lo dicho en precedencia, en su oportunidad fueron
allegados a este Juzgado por parte de la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá los
documentos necesarios para libertad condicional, entre ellos el Certificado de
conducta No. 8945246, donde la misma se encuentra calificada en el grado de
ejemplar y la Resolución favorable para libertad condicional No. 5182.

Lo anterior, hace prever que efectivamente el comportamiento del sentenciado
ALEX JOSÉ MERMES GARCÍA ha sido bueno, lo que fundadamente hace
suponer que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social

Respecto al arraigo familiar y social del sentenciado ALEX JOSÉ MERMES
GARCÍA se tendrá en cuenta que en la sentencia condenatoria fue beneficiado
con la prisión domiciliaria, la cual viene cumpliendo desde el año 2018 en la

•a



Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Ooot^

Calle 41 Sur No. 94 B - 10 Barrio patio bonito de Bogotá, situación que hace
prever a este funcionario que efectivannente es allí donde tiene arraigo con su
familia y con la comunidad de dicho sector; considerando por parte del
Despacho cumplido este presupuesto que exige la normatividad penal para
conceder la libertad condicional referida.

En tales condiciones se concederá la libertad condicional al condenado ALEX
JOSÉ HERMES GARCÍA, con un periodo de prueba de 12 meses, debiendo
para ello constituir caución prendaria equivalente a medio (1/2) salario mínimo
legal mensual vigente, o póliza judicial que cubra dicho valor, y suscribir
además la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código
Penal; advirtiéndole desde ya que el incumplimiento de las obligaciones le
acarreará la revocatoria del subrogado que ahora se concede. La caución se
impone atendiendo la modalidad del delito cometido y el, tiempo que le falta
para cumplir con la totalidad de la pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER la libertad condicional al sentenciado ALEX JOSÉ
HERMES GARCÍA, con un periodo de prueba de 12 meses, debiendo suscribir
la diligencia de compromiso prevista en el artículo 65 del Código Penal, cuyo
cumplimiento lo garantizará mediante caución prendaria equivalente a medio
(1/2) salario mínimo legal mensual vigente, o póliza judicial que cubra dicho
valor.

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, librar la correspondiente boleta de libertad a
favor de ALEX JOSÉ HERMES GARCÍA, ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de Bogotá.

TERCERO- REMÍTASE copia de la presente decisión a la Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Mediana y Mínima Seguridad de
Bogotá, con destino a la hoja de vida del sentenciado ALEX JOSE HERMES
GARCIA.

CUARTO.- Contra el presente proveído proceden los recursos de reposición y
apelación.

sbb

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

i^^ÑciSCO J " /
COSTA ROSERO

/

, Serbos S'.Vaí !
i ,r.Tc;:r |

oBKAR 21123 i
La anterior

El





y < judicdl
Conu>>Sufv.ríorUo )u<!;cjtur4

RcpúWxA ¿í CoTombÍJ ism SIGCMA

JUZGADO J3 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA
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CEDULA DE CIUDADANIA: Q
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FECHA DE NOTIFICACION: DD MM (S'LAA2023
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RE: NI 26024 -13 Al 0098 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA LILIANA MARITZA
LOPEZ GONZALEZ

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7;51 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX: Si 601 587-875(fExt IP: #N/A
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 8:28 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo<oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NI 26024 -13 Al 0098 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA LILIANA MARITZA LOPEZ GONZALEZ

Buenos días, remita auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 10:30 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreinaíS)procuraduria.gQv.co>: !ílianalopezgon@hotmaíl.com
<lilianalopezgon(S)hotmail.com>
Asunto: NI 26024 -13 Al 0098 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DRA LILIANA MARITZA LOPEZ GONZALEZ

Buenos días, remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencia] de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el nersnnal o nomnañía 3 h rMip.1



difusión, distiibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estiictamente
prohibido.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp13bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864521
Edificio Kaysser

Auto interiocutorio No. 0080

NÚMERO INTERNO; 4543-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-000-2019-01749-00

CONDENADO: REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAS
No. IDENTIFICACIÓN: 1007244325

DECISIÓN: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA
RECLUSIÓN: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA

SEGUIÚDAD DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la solicitud de prisión domiciliaria que invoca el sentenciado
REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAS, de conformidad con lo señalado en el
artículo 38 G del C.P.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 10 de julio de 2019, el Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a REINEL OSWALDO JIMÉNEZ
VARGAS a la pena principal de 40 meses de prisión, así como a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la primera, al hallarlo coautor penalmente responsable del
delito de hurto calificado y agravado tentado. El mismo juzgado le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 15 de
marzo de 2019 cuando fue capturado en flagrancia.

3.- El 29 de enero de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias,

4.- En decisión datada el 7 de septiembre de 2021, este Juzgado decretó en
favor del sentenciado REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAS la acumulación
jurídica de penas respecto a los procesos 2019-01749, 2019-00697 y 2018-
17024, imponiendo una pena total y definitiva 107 meses 10 días de
prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo término.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G det
Código Penal, adicionado por la Ley 1709 de 2014

El artículo 38 G del Código Penal preceptúa:
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Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión
de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto paro delinquir agravado; lavado
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de
los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Código. (Resalta el Despacho).

En el sub exámine, la mitad (1/2) de la pena de prisión acumulada impuesta a
REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAS (107 meses 10 días), equivale a 53
meses 20 días, apreciándose aritméticamente que este último lapso ya ha
sido superado, si sé tiene en cuenta que desde la fecha de la captura del
sentenciado (15 de marzo de 2019), al día de hoy han transcurrido 46 meses v
26 días, que aunados a los (256 días) reconocidos por redención de pena en
auto del 30 de noviembre de 2022, da un consolidado de 55 meses y 12
días, significando entonces que ya ha transcurrido el tiempo necesario para
estudiar la viabilidad de conceder la referida modalidad de prisión domiciliaria.

No obstante lo anterior, no existe claridad sobre el arraigo familiar y social del
sentenciado REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAS, si se tiene en cuenta
qué de una parte habla del arraigo con su progenitora, pero luego allega
escrito en el que refiere el arraigo con su esposa Juana Valentina Agudelo
Rueda, en domicilios diferentes, haciéndose necesario determinar el mismo,
por lo que dispondrá la visita de un asistente social a esta última, con el fin de
establecer dicho requisito, necesario para el estudio de la prisión domiciliaria
que peticiona.

En este orden de ideas se le niega al sentenciado el beneficio invocado, desde
la perspectiva del artículo 38 G del Código Penal al que se ha hecho referencia.

OTRAS DETERMINACIONES

Como el sentenciado REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAS, refiere tener
derecho a redención de pena, sin que a la actuación haya sido allegada la
documentación para tal fin, por el Centro de Servicios Administrativos,
OFICIESE a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
para que se sirva allegar a esta instancia judicial los certificados de cómputos
que por trabajo, estudio y/o enseñanza se encuentren pendientes de reconocer
en favor del penado.

De otra parte, desígnese a un ASISTENTE SOCIAL para que practique visita
al domicilio ubicado Diagonal 1 F No. 2 C - 36 Barrio Girardot de Bogotá,
diligencia que será atendida por la señora Juana Valentina Agudelo Rueda,
teléfono 321-2564939, a quien se le indagará sobre las personas que integran
el grupo familiar del penado, cuando hace que reside en el sector, cuál era su
ocupación antes de estar privado de la libertad, y demás información que con
vecinos del sector permitan establecer el arraigo familiar y social del
condenado REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAS.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR al condenado REINEL OSWALDO JIMÉNEZ VARGAiS tC
prisión domiciliaria que depreca en los términos del artículo 38 G del Gódigq.
Penal, que fuera adicionado a dicha normatividad por la Ley 1709 de 2014;

SEGUNDO.- DESE cumplimiento a lo señalado en el acápite de
DETERMINACIONES".

TERCERO.- REMITIR copia de esta decisión a I^Ofictjrjia de Asesoría Jurídica
de la Cárcel y Penitenciaria con Alta, Mediana y Mínima Sé^uridad de Bogotá,
con destino a la hoja de vida del interno REINE14kOSWALDO JIMENEZ
VARGAS.

CUARTO.- CONTRA esta decisión proceden los recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFIQUESE

sbb

benito de Servicios Admitiistrativos Juzg.
Ejecución de Penas y Medidas de Segli

En la fecha Nofif '̂nié porEstadcN

I 08f<AR2O23
La anterior p

ACOSTA ROSERO

jRAn>a|ud(dal
ConscIj Superiordc la judicatura

j República deColombia

>• (lENTRO DE SERViCIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

MOTSPÍCACSOMES •

FECHA:

N0MBRE:'Q5\\!feN
CÉDULA:líCWah^-^
NOMBRE DE FUNCiONARiO QUE NOTIFICA:

HUPLLA
DACT(i.AR





RE: ñ\ 4543 -13 Al 0080 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOHAN RICARDO

VARGAS

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:52 AM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

orelna@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonza!c@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 8:34 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: Ni 4543 -13 Al 0080 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOHAN RICARDO - VARGAS

remito auto para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: miércoles, 22 de febrero de 2023 3:55 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduría.eov.co>: johanvargasabogado
<iohanvargasabogado@Email.com>

Asunto: NI 4543 -13 Ai 0080 PARA NOTIFICAR A M.P Y DEFENSA DR JOHAN RICARDO - VARGAS

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confídencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el

TfflLer¡:orrecibe_gstg_mensaie, favor borrarlo inmediatamente. Cua^ier retención.



difusión, disti'ibución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estiicta/nente
prohibido. j»
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9 A - 24 Teléfono 2864521. Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0077

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADA:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:

RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

15704
11001-60-00-015-2012-01629-00

DICK ALEJANDRO BORRERO PRApÁ
1.024.513.645

EXTINGUE PENA DE PRISIÓN
SIGUE MULTA

EN LIBERTAD

DIAGONAL 63 BIS No. 17 B 91 SUR BOGOTA.

Bogotá D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidád de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado DICK ALEJANDRO BORRERO PRADA y expedir a su favor
paz y salvo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de septiembre de 2012 el Juzgado Décimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó a DICK ALEJANDRO
BORRERO PRADA a la pena principal de 55 meses de prisión y multa
de 39 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inliabilitación para el ejercicio
de dereciios y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de lesiones
personales dolosas. También se le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 25 de julio de 2013 La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá modificó la sentencia de primera instancia en el sentido
de imponer como pena de principal 43 meses y 15 días de prisión y
multa de 37 s.m.l.m.v., concediendo además al sentenciado el sustituto
de la prisión domiciliaría.

3." El 18 de marzo de 2015 el Juzgado Doce de Ejecución de Penas y
(hedidas de Seguridad de Bogotá le concedió a DICK ALEJANDRO
BORRERO PRADA libertad condicional con un periodo de prueba de 16
meses y 16 días.
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4." El 26 de octubre de 2017 este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción y Liberación de la sanción penal. Art. 67 del C. P.

Sobre el específico tema de la extinción de la sanción penal, el artículo 67
del Código Penal señala:

Trascurrido el periodo de prueba sin que el condenado Inculta en las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine,

A SU vez, el artículo el artículo 53 del C.P., señala:

Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarían simultáneamente con ésta.

A su cumplimiento, el juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente.

En el presente caso, advierte el Despacho que efectivamente el 18 de
marzo de 20Í5 el Juzgado Doce de Ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá le concedió al sentenciado DICK ALEJANDRO
BORRERO PRADA el subrogado de la libertad condicional, cuando éste
ya había descontado a la pena 37 meses y 7 días.

Por lo anterior, como el penado había sido condenado a 43 meses y 15
días de prisión, y pese a que ya había descontado a la pena 37 meses y
7 días; lo dejó en periodo de prueba por el lapso de 16 meses y 16 días.

Así las cosas como el sentenciado en su oportunidad suscribió diligencia
de compromiso y hasta la fecha no se ha tenido noticia en el plenario de
trasgresión alguna o comisión de nuevo delito, se deduce que en el
periodo de prueba observó cabal cumplimiento a las obligaciones a las
que se comprometió; por lo que no hay objeción alguna para declarar la
extinción de la pena de prisión impuesta.

En similar sentido, se precisa que la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.

No obstante lo anterior, al revisar el expediente se constata que el penado
no ha pagado la multa impuesta por valor equivalente a 37 s.m.l.m.v.,
razón suficiente para no poder por ahora declarar a su favor la extinción
de la pena y archivar las diligencias.

Y es que sobre el tema ha de advertirse que la multa la impone el
operador judicial en forma autónoma, en aplicación del principio de
legalidad de las penas como una de las consecuencias de la conducta
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punible. Es decir, no constituye un antojo dei juez de conocimiento
imponerla y menos será potestad del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad que una vez haya sido impuesta aquella, se
disponga su exoneración; pues en estricto sentido se apega a la razón
suprema de juzgar conforme a las leyes preexistentes al acto que se
imputa (Principio de legalidad de los delitos y las penas), y de hacerlo se,
estaría obviando el principio de cosa juzgada y desconociéndose una
sentencia de carácter judicial.

En consecuencia, se exhorta al sentenciado para que realice el pago de la
referida multa o, en su defecto, se ponga en comunicación coa la Oficinal
de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial Bogotá Cundinamarca, entidad con la cual puede procurar un
acuerdo de pago.

Por lo anterior, a la fecha no es posible la expedicióniídel paz y salvo que
depreca el condenado.

Otra determinación

Con el fin de contabilizar el término prescriptivo de la multa impuesta; se
dispone que por éí iCENTRO DE ¿tí^ICIOS ADI^IINISTRATIVOS se
requiera á la Oficina deijíSóbro Coactivo de la Dirección ^ecutiva Seccional
de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, para que informe a este
Despacho cual hálíib el:trámite adelantado respecto a la multa impuesta
al condenado DléÉi:ALEJANDRO BORRERO PRADA, y si en contra de
ésta se libró mandamiento de pago, o no.

En méritb de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE
PENAé Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- - DECRETAR en los términos del artículo 67 del Código
Penal, la EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN impuesta al condenado
DICK ALEJANDRO BORRERO PRADA, respecto a la sentencia proferida
el 26 de septiembre de 2012 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO.- En consecuencia, DECRETAR LA LIBERACIÓN
DEFINITIVA de la pena de prisión impuesta al sentenciado DICK
ALEJANDRO BORRERO PRADA.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta al sentenciado, se
cumplió de forma coetánea con la pena principal a la que fue condenado.



Radicación: 11001-60-00-015-2012-01628-00
Ubicación: 15704
Condenado: DICK ALEJANDRO BORRERO PRADA
Cédula: 1024513645
Reclusión: En libertad

Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

Repúblicade G>loinbia
•ooo"»^

SIGCMA

CUARTO.- NEGAR la extinción total de la sanción penal impuesta al
sentenciada DICK ALEJANDRO BORRERO PRADA, toda vez que éste
no ha acreditado el pago total de la multa impuesta en la sentencia como

pena principal acompañante a la prisión, en cuantía equivalente a 37
s.m.l.m.v., y porque tampoco ha operado el fenómeno jurídico de la
prescripción.

QUINTO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DÉSE
cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otra determinación".
SEXTO." Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

c.c.l./

NOTIFÍQUESÉ Y CÚMPLASE

RÁNCISCO JJmER^COSTA ROSERO
Z—

''e ServiciosAdmitiistrntivoí i,... •
Pepenas yMedidas diÉn la fecha Noílfia.e porEstndo No. ^

;i 08 MAR 2023
La anterior pro

Secreta rio



InT! 15704 -13 Al 0077 PARA NOTIFICAR AM.P YA
PENADO DICK ALEJANDRO BORRERO PRADAy
DEFENSA DR CAMILO GUIZA RODRIGUEZ

P

M

postmaster@procuraduna.gov.co

Para: postmastf

NI 15704 -13 Al 0077 PARA ...
Elemento de Outlook

Vie 24/02/2023 9:09 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Olivia Inés Reina Castillo

Asunto: NI 15704 -13 AI 0077 PARA NOTIFICAR AM.P YAPENADO DICK ALBANDRO BORRERO
PRADA y DEFENSA DR CAMILO GUIZA RODRIGUEZ

Responder Reenviar

postmaster@outlook.com

Para: postmast, Vie 24/02/2023 M8 AM

N115704 -13 Al 0077 PARA
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

camiloauizaíahotmail.com

Asunto: NI 15704 -13 AI 0077 PARA NOTIFICAR AM.P YAPENADO DICK ALDANDRO BORRERO
PRADA y DEFENSA DR CAMILO GUIZA RODRIGUEZ

MicrosoftExchange329e71ec88ae461
5bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicro
soft.com

Para: legalgroup611 @c Vie 24/02/2023 9:08 AM

p] Ni 15704 -13 Al 0077 PARA ...
Elemento de Outlook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:





' legalgraut

Asunto: NI 15704 -13 AI 0077 PARA NOTIFICAR AM.P YAPENADO DICK ALBANDRO BORRERO
PRADA y DEFENSA DR CAMILO GUIZA RODRIGUEZ

Silvia Mercedes González Cáceres

Para; Olivia Ine;

02AutolnterlocutorioNo0077...
281 KB

Remito auto para su notificación gracias

OgoT''

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Vie 24/02/2023 9:07 AM





RE: N115704 -Í3 Al 0077 PARA NOTIFICAR A M.P Y A PENADO DICK ALEJANDRO

BORRERO PRADA y DEFENSA DR CAMILO GUIZA RODRIGUEZ

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:52 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes GonzálezCáceres <sgonzalc(®cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: nnartes, 28 de febrero de 2023 8:35 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo<oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: NI 15704 -13 Al 0077 PARA NOTIFICAR AM.P YAPENADO DICK ALEJANDRO BORRERO PRADA y
DEFENSA DR CAMILO GUIZA RODRIGUEZ

remito auto para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 9:07 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>:;
<legalgroup611(S)gmail.com>: camiloguizaPhotmail.com <camiloguizaf5)hotmail.com>
Asunto: NI 15704-13 Al 0077 PARA NOTIFICAR AM.P YAPENADO DICK ALEJANDRO BORRERO PRADA y DEFENSA
DR CAMILO GUIZA RODRIGUEZ

Remito auto para su notificación gracias

I

T

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD****^^***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)

confídenciaM^^ro^aduría General de laNación y se encuentra protegida por



receptor autorizado, opor en-or recibe este mensaje, favor borrarlo imnediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra esírietamente
prohibido.
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Auto interlocutorio No. 0093
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NÚMERO INTERNO: 18626-13

RADICACIÓN: 11001-60-00-098-20Í1^008]ÍÜ0 i
CONDENADO: MARIA SANDRA LÓPEZ BERDUGO
No. IDENTIFICACIÓN: 51913430

DECISIÓN: EXTINGUE SANCIÓN PENAL
RECLUSIÓN: EN libertad
DIRECCIÓN: CARRERÍIÍOIA No. 2-28,

BAIUUO sljiER MANZANA" 12 A BOGOTÁ

Bogotá D. C., catorce (14) de fébféro de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabílidadide declarar la extinción de la sanción penal impuesta
a la condenada MÁIÍÁ éÁNDRA LÓPEZ BERDUGO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.W ÉIS26 de septiembre de 2012, el Juzgado Tercero Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a MARÍA SANDRA LÓPEZ BERDUGO,
y otro, a la pena principal de 128 meses de prisión y multa de 1334
s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
dereclios y funciones públicas por el término de la pena principal, tras
hallarla coautora penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes. El mismo Juzgado le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." El 11 de octubre de 2012 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 14 de febrero de 2019 este Juzgado le concedió a la sentenciada el
subrogado de la libertad condicional.

4.- La sentenciada descontó pena por la presente causa desde el 18 de
mayo de 2012, hasta el 25 de febrero de 2019, fecha en la cual se hizo
efectiva la libertad condicional que le fuera concedida.
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5." El 17 de agosto de 2021 este Juzgado extinguió a favor de la
condenada la pena de prisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la extinción de la multa y consecuente extinción de la sanción
penal.

En el sub júdice, como ya se dijo, el pasado 17 de agosto de 2021 se
decretó a favor de la condenada MARÍA SANDRA LÓPEZ BERDUGO la
extinción de la pena de prisión, en los términos del articuló 67f:del Código
Penal, así como de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones pijblicas.

No obstante lo anterior, no se extinguió la totalidad;;de ^ penal
impuesta toda vez que estaba pendiente;;yeriflcar si (pmulta impuesta en
el equivalente a 1334 s.m.l.m.v. habíaisido pagada por la sentenciada, o
no. Para tal fin, se ordenó oficiar a la Oficina de Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá
Cundinamarca, para que informara a este Despacho sobre el particular.

Ahora, se cuenta con información emitida por la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial-Bogotá Cundinamarca, en la que hace saber que
en contra de la penada MARÍA SANDRA LÓPEZ BERDUGO sí se inició el
proceso de coactivo de multa No. 2017-0304400, pero se precisa que el
mismo se encuentra terminado.

Así las cosas, como ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de la sanción impuesta a la
senteriiciflla.

cflioíário de lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

De otra parte, en firme la presente decisión, por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS expídase a favor de la condenada el
correspondiente paz y salvo, o constancia de no ser requerida en el
proceso de la referencia.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
administrando Justicia y por autoridad de la ley

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta a la condenada MARÍA SANDRA LÓPEZ BERDUGO, respecto a
la sentencia proferida el 26 de septiembre de 2012 por el Juzgado

SIGCMA
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Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá, por lo expuesto en la
parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el 17 de
agosto de 2021 ya se había decretado a favor de la condenada la
extinción de la pena de prisión.

SEGUNDO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y ía
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los términos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

TERCERO.- En firme la presente decisión, por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS expídase a favor de la condenada el
correspondiente paz y salvo, o constancia de nosser requerida en el
proceso de la referencia.

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

d.g./

NOtlFÍQUESE YCÚI^LASE

ISCO JAVIER ACOSTA ROSERO

JUEZ

Administrativos liaqa.ios
y Wieciicl.s de Segurma.1

En la fecha porS'itado Mo.

uw

La anterior

El Secretario.::::n=rrrr----'
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) • ^

DOCTOR(A) • '•
ROSALIANA CORREA CANTILLO

AVENIDA JIMENEZ No.11-28 OFICINA309 EDIFICIO NARIÑO
BOGOTA D.C
TELEGRAMA N° 11680

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 18626 '
REF: PROCESO: No. 110016000098201280081

CONDENADO: MARIA SANDRA LOPEZ BERDUGOl

51913430 ' •

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 14/02/2023 DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ' CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN R/^ZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csiepmsbtaíS)cendoi.ramaiudic¡aI.aov.co

SILVIA MERCED

ESCRIBIENT

ONZALEZ CACERES
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Rama'Judidal ^
Consejo Superior de lá^Judicatura ^y' SIGCIVIA
República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniIla2csiepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
MARIA SANDRA LOPEZ BERDUGO

CARRERA 80 # 2 - 28 BARRIO SUPER MANZANA 12 A

BOGOTA

TELEGRAMA N° 11681

NUMERO INTERNO 18626

REF: PROCESO: No. 110016000098201280081

C.C:51913430

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 14/02/2023 DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN „ LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR ,UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

SILVIA MERCEQES G0NZALEZ CACERES
ESCRIBIENTE





' -1

RE: N118626-13 Al 0093

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7;53 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Buenos días.

Acuso recibo y me doy por notificada.

U

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
oreina@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.govco>
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 8:40 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 18626-13 Al 0093

rennito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electi-ónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjrmtos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIADE CONFORMIDAD*=^****=^=*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor bon-arlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuenti"a estrictamente
prohibido.





Rama Judicial »
íCons^ Superior delaJudicatura
República dé Colombia

aOGOTAfXC

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá D.C, 13 febrero de 2023
Ciudad.

Numero Interno 2756

Condenado a notificar LEIDY ALEXANDRA LONDOÑO CASABUENAS
C.C 1012379180

Fecha de notificación 7 FEBRERO 2023

Hora 11: 26

Actuación a notificar AUTO INTERLOCUTORIO

Dirección de notificación CARRERA 55 B N° 128 B -62 APTO 2 PISO 2

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 0053 de fecha, 1 febrero de
2023, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, al llegar al lugar se realiza el llamado en repetidas
ocasiones pero nadie atiende en el lugar, se realiza espera de tiempo prudencial y
nadie llega o acerca al domicilio. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al
referido auto. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines
pertinentes del despacho.

Cordiaimente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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Ramajudidal
Con^oSuperior de laJudicatura
República deColombia ^

REPÚBLICA DE COLOMBIÁ*
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLTO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENASE MEDi|W^ DE
SEGURIDAD DE BOGOTA H^Cl

'O

Auto interlocutorio No. OOSá
•. -M.

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

25754-61-08-002-2dl4-^d080-0Í:;:;-:
LEIDY ALEXANDRA LÓNDOÑO ?
CASABUENAS
1012379180

...

NIEGA LIBERTAD CÓNRI^NAL é; "
PRISIÓN DÓMICIUARXA ,
CARRERA 55 B No 128 B
PISO 2 DE BOGOTÁ

62 APTCM-::./

Bogotá D.C., febrero primeró (1°) de dos t^¡l«^?i^tltp||j
,.;L iir ^

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO '

v€/

• '-."ni-"

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional;®:^
LEIDY ALEXANDRA LÓÑDOÑO CASASBUENAS. i

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 30 de enero de 2017, el Juzgado Veintinueve Penalj5|§f||:^rcuitatcon
Función de Conocimiento de Bogotá condenó "S LEID%f |lLÉXÁÑDRA
LONDOÑO CASASBUENAS a la pena principal de 57 mes?e||dé prisión y
multa de 1/2 s.m.l.m.v., así como a la accesoria de inhabyíta para el
ejercicio de dereclios y funciones públicas por ^ rriism lapso'; tras hallarla
coautora penalmente responsable de las condu(^^%|punible^^d^^
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, piaftés o municiones
en concurso con tráfico, fabricación o porte de

2.- Este Despacho avocó conocimiento de la presente diligencias el 19 de abril de
2018. '

3.- £120 de noviembre de 2020 en auto interlocutorio No 1112, este Juzgado
reconoció redención de pena a la sentenciada dentrogel proceso" 2014-00014,
sobrepasando el tiempo de privación de la libertad ;^n,1 íi|es, y 1.25 días,
mismo que se abonó a la pena que debe purgar en el ^i^sente-ia^üñito.

4." La sentenciada se encuentra privada de la Hfíertad. él de
noviembre de 2020 fecha en la que fue d^ád#a disposlfiión luego de
obtener la libertad por pena cumplida en el proeesc| 2014-00014, que: vigila
este Despacho. "ív #;

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

'r'iyíí'"' '• '

i:':

De la libertad condicional, artículo 64 de li Ley: S99 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014



l ' i. I ÍL HUIUUIU

•S

3ÍI C -. -

El artículo 30 52 la Ley#7Q9 de 2014, modificó el artículo 64 del CódigoiiPenal
y dispuso qÜEí para Gojíiceder la libertad condicional, previa valoración de la
conducta punijile debe verificar los siguientes presupuestos:

i i ^ ¿\

"J.-: (¿üe lapi Hhaya cumplido las tres (3/5) partes de la pena.

2.->:Que su fi^aecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
peniténdano e/i e/ centro ^e reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarcotniís éjecución de la pena.

-• . / •4": •

3.- CXué démiíasjcre arraJg^Mviliar ysocial.

.... • •• . !.

En el sub exá.oine, las tres quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(57 meses), fee'U'valénSa 34 meses ;y 6 días, apreciándose aritméticamente
que-sste últirrc lápso nf ha sido superado, si se tiene en cuenta el tiempo que
la sehtenciade LEIDY áLEXANDRA LONDOÑO CASASBUENAS lleva privada
del derecho do ¡odomodíón por cuenta de este proceso, vale decir desde el 21
de hovieriÍtír<£ Gé'Í02tí^^^e significa que a la fecha físicamente ha descontado
a la'lpenasis V-lfeííys; que aunados a (1 mes 1.25 días) que purgó de
más en el fírc ^asÓ 2OlÍ0|lG€ las redenciones de pena ya reconocidas: 26
de enero de r38 c íasl; 8 de febrero de 2021 (37_días), 18 de agosto de
2021 Í37 diasV. 16 ide septiiambre de 2021 (36_días), 30 de diciembre de 2021
r36.25 días). i9 dé agi¿t0 de 2022 f41.6 días). 25 de noviembre de 2022
fl9.5 díasV V '11 de eríiró de 2023 fll días), da un consolidado total de 35
mesés; y días, ^significando entonces que ha transcurrido el tiempo
necesario p4ár¿ ,conced|rí la ijbertad condicional en relación con el aspecto
objetivo^ ' y? ^

Pese a lo anterior, sé constata que la sentenciada LEIDY ALEXANDRA
LONDOÑO CASASBUÉkAS no cumplió con su deber legal de anexar a la
petición dé iibartád cdfidicional la documentación que para tal fin exige el
artículo 471 del Códigó de Procedimiento Penal, como lo es en especial la
resolución fa#!^blé débCoTiseíi de Disciplina o de la Dirección del Penal, así
como la deniás^ 'QOCUíTientadón que pruebe el cumplimiento de los requisitos
que la ley pene: exige para tal fin, que permita suponer fundadamente que no
existe necesi^'íie cór^üar con la ^ecución de la pena, tal como lo prevé el
numeral 2o^di|l'éférido^rtíéi^lo 64 del Código Penal.

Así las cosá^>:;íÍn esta Q^i)rTühidad se deniega la petición de libertad condicional
que peticioncííls sentencláda^

. 7:, •

• •

En mérito de i¿Íxpue¿l0^él JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE^EGURmAD DE BOGOTÁ D.C.,

^ • iífcs--. t:

Aií.4- : RESUELVE

PRIMERO.- ÉÉgAR a^ LEIDY ALEXANDRA LONDOÑO CASASBUENAS la
libertad cdr^^Msifl/Pór l^s razones expuestas en la parte motiva de esta
proyidencia^^l

SEGUNDO.-íiíSEMmR copia de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Cárcél y P?nit¿hciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, con

t.- •

' •• •• -. • ttífc
•'ií,••>.{:+ v;e'- •



' Rama Judicial• Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia

a la hoía de vida de la penJdrLEIDY; AtEXANI>I^5M>NI>pÑ0
CASASBUENAS.

SIGCMA

-••gi .

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden lp|j recursos ordinarios de
reposición y de apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

sbb

A ROSERO

/TMJKJL

53 de 1/02/2023) •" ; " • f í :l t X

C..;,i!ro de Servicios AOinin.isvi'̂ ítiÁíSsiiu^iUiitííi&fi^^^
Ejecución de Penas y Medidas'.eiélSeguridad; --:

En la fecha . : Notifiqué por Estado No.-/..x-;.

•• OeNAR 2023:í
La anterior pi

El Secretario. ;:.L

.:v£v

•• >V.;

Miíh'

•''if
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Ramajudidal
Consejo Superior delaJudicatura

República de Colombia
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REPÚBLICA DE COLOMBI^j^|-KCrUDUlOM WC y

RAMA JUDICIAL DEL PODER Pipi^O -ygjfqyr
JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENA^ MEDIp^ DE

SEGURIDAD DE BOGOTA
email eicp13bt@cendoi.ramaiudiciákQO,y^co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2a!645|;i ;

Edificio Kaysser ^

Auto interlocutorio No.

' '"iW'
> 'i' •

rtiíC Mk '

2756-13
25754-61-08-002-2014-8P080-d|..

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

LEIDY ALEXANDRA LON
CASABUENAS

1012379180

NIEGA LIBERTAD CÓNDlitONAL;
PRISIÓN DÓMICILIAá^yp -. ...
CARRERA 55BNo 128 1^62 APT^
PISO:2 DE BOGOTÁ •

-í-íK-

Bogotá D.C., febrero primero (1°) de do¿^^il#B¡ntítr^iÍÍÓ23) -

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO ' ' •3í
••Vie • .

• •• • • . •••• -.í-1-. •

Resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad édlidiciojniá|-^ ta condenada
LEIDY ALEXANDRA LÓÑDOÑO CASASBUENAS. K í

•-k-'

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 30 de enero de 2017, el Juzgado Veíntinue^é; PenáU^fepCIrcuito
Función de Conocimiento de Bogotá conderf^^í' LEID^i^LEXAi^pRA
LONDOÑO CASASBUENAS a la pena principal de'||p^ mesf^:|^é priision y
multa de 1/2 s.m.l.m.v., así como a la accesória^^: lnháfci|||ác¡ón para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el: mismo labsÉ tras hallarla
coautora penalmente responsable de las conducías |̂unibles fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesoflos, paires o municiones
en concurso con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes

2.- Este Despacho avocó conocimiento de la presente diligencias'el 19 de abril de
2018. ••• • .

."íK:- •

3." El 20 de noviembre de 2020 en auto interlocutorio No 1112, este Juzgado
reconoció redención de pena á la sentenciada dentro,idel prpceso 2014-00014,
sobrepasando el tiempo de privación de la libertad ;§n 1 ^ días,
mismo que se abonó a la pena que debe purgar en él puente aéünto.V

4.- La sentenciada se encuentra privada de ra ifaertadde
noviembre de 2020 fecha en la que fue d^atíc? a disp|ái^ón ; luego de
obtener la libertad por pena cumplida en el proceso 2014-0|í#^
este Despacho.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad condicional, artículo 64 de ía Ley
modificado por la Ley 1709 de 2014 |

•villí'

de 2000,



(•••) ;ñ

. • V.- s •-:••• •-

El artículo 30 v,e la Ley|l7G9 de 2014, modificó el artículo 64 del Código .Penat
y dispuso que para cd^ceder la libertad condicional, previa valoracióli de la
conducta punlDliétdebe .aerificar los siguientes presupuestos: V

"l.r Que la periípña haya-tjipiip/ldo las tres (3/5) partes de la pena.

2.- Que sá/0decuadcy ^Qsempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciaria^i^l eentrcj^^e¿reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de^Ñpniuar cc^^^^ecuclón de lapena.
-- •'.íéüÍ!'"K-'
3.- Que demuest., g árralgg^^miliar y social.

En el sub exáríiins, las tóes quintas (3/5) partes de la pena de prisión impuesta
(57 meses),^Í^iVaienía :34 meses y 6 días, apreciándose aritméticamente
que este últlni'5 lapso n&há sido superado/si se tiene en cuenta el tiempo que
la sentenciadá L^DY ilLE^NDRA LONDOÑO CASASBUENAS lleva privada
del derechc í a lo&moÍOT-^ cuenta de este proceso, vale decir desde el 21
de hóviemb e os |t)2p,Ífeíí(íLfe significa que a la fecha físicamente ha descontado
a la pena 26 rT'̂ sés v itedíáis. que aunados a (1 mes 1.25 días) que purgó de
más-en el prc' asó 201#Wbl4 y las redenciones de pena ya reconocidas: 26
de enero de 7'̂ 21 (3S fel; 8 de febrero de 2021 (37 días). 18 de agosto de
2021 f37 dlay; 16:de sé^tíembre de 2021 (36 días). 30 de diciembre de 2021
(36:25 días}, <9 dé a¿S;|td de 2022 (41.6 días). 25 de noviembre de 2022
(19.5 días) , -1 de erlSí^p^de 2023 (11 días), da un consolidado total de 35
meses; V Z3.S días, rsfgnificando entonces que ha transcurrido el tiempo
necesario para cóncedir; la libertad condicional en relación con el aspecto
objetivo. • • 5"

Pese a lo anterior,, sé constata que la sentenciada LEIDY ALEXANDRA
LOWDOÑO e^íS^SBUEf«AS no cumplió con su deber legal de anexar a la
petición de íliiértad caadicional la documentación que para tal fin exige el
artículo 47? del Código, de Procedimiento Penal, como lo es en especial la
resplticlón fay&raL"¡e de! Consejo de Disciplina o de la Dirección del Penal, así
confió la deniá. üocunl|rrt&Gión que pruebe el cumplimiento de los requisitos
que la ley peííHJ exige iáfaital fin, que permita suponer fundadamente que no
existe neceslc'-^d de con^ihuár con la ejecución de la pena, tal como lo prevé el
numéral 2° dCl referidoilrtículo 64 del Código Penal.

Así las cosas, -ír esta oportunidad se deniega la petición de libertad condicional
que peticiona 1a sentenciada.

En mérito de ¡o expuésfe, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS D^^g^URiPAD DE BOGOTÁ D.C.,

, - .

PRIMERO.^ g^EGAR áil^PPY ALEXANDRA LONDOÑO CASASBUENAS la
• poi' .las razones expuestas en la parte motiva de estalibertad co ^ ^

providenciad -

SEGUNDO,-
Cárcel y Peni:

% RESUELVE

Mr-
MITIRcgopiá de este auto a la Oficina de Asesoría Jurídica de la

Ha com Alte y Mediana Seguridad para l^ujeres de Bogotá, con
:?>• ••

; i. ííí.'mK •

vv ••

• '•
•' • -

háü
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destino a la hoja de vida de la penada LEIDY ALEXANPRA LQNDONO
CASASBUENAS.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden Ips^ recurspis, ordinarios de
reposición y de apelación.

sbb

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASfE

RANCISC AGOSTA ROSERO

EZ
í)53 de 1/02/2023) • í

... '.



••i i



Ramajudidal " \
j' \ Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventan¡¡la2cs¡epnnsbta@cendoi.ramaiud¡cial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 20 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
LEIDY ALEXANDRA LONDOÑO CASABUENAS
CALLE 29 B N° 6 D ESTE-16 APTO 201

SOACHA- CUNDINAMARCA.

TELEGRAMA N° 11690

NUMERO INTERNO 2756

REF: PROCESO: No. 257546108002201480080

C.C:1012379180

SIGCMA

TENIENDO EN CUENTA EL INFORME DEL NOTIFICADOR EN EL QUE REFIERE LA IMPOSIBILIDAD DE SU
NOTIFICACION Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 179 DE C.P.P , ME PERMITO

COMUNICARLE el auto interlocutorio n° 0053 de 01/02/2023 niega libertad condicional
SE advierte que la solicitud, información o documentación pueden SER allegada al CORREO:
VENTANILLACSJEPMSBTA^CENQ0J.RAMAJUDICIAL!G0V.C0, para su DEBIDO TRÁMITE.

SILVIA MERCEDES GO

ESCRIBIENTE
EZCACERES





RE: Ni 2756 -13 Al 0053

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Jue 2/03/2023 7:53 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.

Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

/.CP

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzaic@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: nnartes, 28 de febrero de 2023 8:38 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: RV: NI 2756 -13 Al 0053

remito auto para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas

y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado; miércoles, 15 de febrero de 2023 9:16 a. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreinaí5)procuraduria.eov.co>

Asunto: NI 2756-13 Al 0053

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad de Bogotá.
^**=^******NOTICIADE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene infoimación confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
diftisión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.





Radicación: 11001-60-00-098-2012-80081-00
Uiiicación: 18626
Condenado: OSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO
cédula: 4968938
Reclusión: En libertad
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Consejo Superior dela Judicatura

República de Colombia

«ooot*'

IfoTí? ío -

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ^cp13bt@cendpj.ram^udicial.gov.co ¿iiS:-í'
Calle 11 No. 9 A - 24, Teléfono 2864521, Edificio Kaysser

Auto interlocutorio No. 0094

NUMERO INTERNO:
RADICACIÓN:
CONDENADO:

No. IDENTIFICACIÓN:
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCIÓN:

18626-13
11001-60-00-098-2012-80081-00

ÓSCAR MANUEL MENDOZA PACHÉCÓ! &
4.968.938

EXTINGUE SANCIÓN PENAL If
EN LIBERTAD

CALLE 28 C SUR No. 12 D É 38
BAt^óisyíirrAVG restriepg bogotá

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRÜÑUISCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de declarar la extinción de la sanción penal impuesta
al condenado ÓSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 26 de septiembre de 2012, el Juzgado Tercero Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a OSCAR MANUEL MENDOZA
PACHECO, a la pena principal de 128 meses de prisión y multa de
1334 s.mJ.m.v., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

2.- El 11 de octubre de 2012 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3." El 30 de noviembre de 2018 este Juzgado le concedió al sentenciado
el subrogado de la libertad condicional.

4.- El sentenciado descontó pena por la presente causa desde el 18 de
mayo de 2012, hasta el 7 de diciembre de 2018, fecha en la cual se hizo
efectiva la libertad condicional que le fuera concedida.



Radicación: 11001-60-00-098-2012-80081-00
Ubicación: 18626
Condenado: OSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO
Cédula: 4968938
Reclusión: En libertad
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5.- El 17 de agosto de 2021 este Juzgado extinguió a favor de la
condenada la pena de prisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la extinción de la multa y consecuente extinción de la sanción
penal.

En el sub júdice, como ya se dijo, el pasado 17 de agosto de 2021 se
decretó a favor del condenado OSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO
la extinción de la pena de prisión, en los términos del artículo 67 del
Código Penal, así como de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de dereclios y funciones públicas.

No obstante lo anterior, no se extinguió la totalidad de la sanción penal
impuesta toda vez que estaba pendiente verificar si la multa impuesta en
el equivalente a 1334 s.m.l.m.v. había sido pagada por el sentenciado, o
no. Para tal fin, se ordenó oficiar a la Oficina de Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá
Cundinamarca, para que informara a este Despacho sobre el particular.

Ahora, se cuenta con información emitida por la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial Bogotá Cundinamarca, en la que hace saber que
en contra del penado ÓSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO sí se inició
el proceso de coactivo de multa No. 2017-0304500, pero se precisa que el
mismo se encuentra terminado.

Así las cosas, como ya había sido extinguida la pena de prisión, en esta
oportunidad se declarará la extinción total de la sanción impuesta al
sentenciado.

Corolario de lo anterior, por CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS, remítanse las comunicaciones de ley ante las
diferentes autoridades del Estado, especialmente ante la Procuraduría
General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tal como
lo ordena el artículo 476 de la Ley 906 de 2004.

Otra determinación.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTI^TIVOS envíense al penado
copia de ios Oficios por los cuales se informó a las diferentes autoridades
que a su favor se había decretado la liberación definitiva de la pena de
prisión, así como la rehabilitación del ejercicio de derechos y funciones
públicas; tal como se ordenó en auto de fecha 17 de agosto de 2021.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
administrando Justicia y por autoridad de la ley
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RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL
impuesta al condenado ÓSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO, respecto
a la sentencia proferida el 26 de septiembre de 2012 por el Juzgado
Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá, por lo expuesto en la¿
parte motiva de esta providencia. Lo anterior por cuanto el 17 dé
agosto de 2021 ya se había decretado a favor del condenada la extinción
de la pena de prisión.

SEGUNDO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINlÍ|RATIVOSÍ
REMÍTANSE comunicaciones de ley ante las diferentes autoridades del
Estado, especialmente ante la Procuraduría General de la Nación y la
Registraduría Nacional del Estado Civil, en los térifliríos del artículo 476 de
la Ley 906 de 2004.

TERCERO.- Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese
cumplimiento a lo dispuesto en él acápite "Otra determinación".

CUARTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de
reposición y de apelación.

d.g./

NOTIF IPLASE-

kNCISCp^JAVI^ ACOSTA ROSERO
ÍUEZ

.,.,11(0 de Servicios Administrativos Juzgados Ut-
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En ia fecha Motifiaué porEstadc No.

Oa KAR 2S23
•I
La anterior p;ov.„v..i,.,c¡

El Secretario • •





N118626 -13 Al 0093 extingue sanción penal PARA
SANDRA LOPEZ BERDUGO

MO
Microsoft Outlook

Para; sanberduc

N118626 -13 Al 0093 extingu...
Elemento de Outlook

Vie 17/02/2023 5:07 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

sanberduaoG3@Qmail.com ísanbercluQo03(Qiamail.com')

Asunto: NI 18626 -13 AI 0093 extingue sanción penal PARA SANDRA LOPEZ BERDUGO

Responder Reenviar

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: sanberdut

B 10AutolnterlocutorioNo0093... v
217 KB

Buenas tardes, remito auto para su notificación gracias

•

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Vie 17/02/2023 5:07 PM





N118626 -13 Al 0094 EXTINGUE SANCION PENAL 2

p postmaster@outlook.com
Para: postmastf Vie 17/02/2023 5:14 PM

s

pi NI 18626 -13 Al 0094 EXTIN.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

MARTACECI-ALíaHOTMAIL.COM

Asunto: NI 18626 -13 AI 0094 E)CnNGUE SANCION PENAL

Responder Reenviar

Silvia Mercedes González Cáceres

Para: MARTACE Vie 17/02/2023 5:14 PM

Q 11AutolnterlocutonoNoOÜ94...
198 KB

Buenas tardes remito auto para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.

De: Silvia Mercedes González Cáceres

Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 4:33

p. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo

<oreina@procuraduria.govco>
Asunto: NI 18626 -13 Al 0094

remito auto para su notificación gracias

"OgoT"

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

BOGOTÁ D.C., Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

MARTA CECILIA AREVALO LOPEZ

CALLE 23 C No 69 F 65 INT 7 APTO 402

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 11682

NUMERO INTERNO NUMERO. INTERNO 18626 '
REF: PROCESO: No. 110016000098201280081

CONDENADO: OSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO

4968938 ' >

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO

KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 14/02/2023 DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE
LA FECHA DE LA CITACIÓN, O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN CUARENTENAS O
RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: Ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

SILVIA MERCED

ESCRIBIENTE

ONZALEZ CACERES





V, RamaJudicial '
" Consqo guperior de la Judicatura SIGCMA

"^República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 17 de Febrero de 2023

SEÑOR(A)
OSCAR MANUEL MENDOZA PACHECO

CALLE 28 C SUR No. 12 D - 38 BARRIO GUSTAVO RESTREPO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 11683

NUMERO INTERNO 18626

REF: PROCESO: No. 110016000098201280081 \
C.C: 4968938 , • X- '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DÉ, SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 14/02/2023 DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUÉ EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SÉ FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN \LA PÁGINA:- VVEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jépms/bogotajepms/conectar.asp.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR' ÉL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES
DE LA FECHA DE LA CITACIÓN,-O EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE'MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD SE
ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO
DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAÍIE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiclal.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAI^i^ffifel^ SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA''ÁL OpRRttO ELECTRÓNICO: Ventanílla2csiepmsbta@cendoi.ramaiud¡cial.qov.co

SILVIA MERCEDES GSCJ^ALEZ CACERES
ESCRIBIENTE

\ N.

^ !





RE: N118626 -13 A! 0094

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Dom 19/02/2023 8:35 PM

Para:Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Buenas tardes,

Acuso recibo y me doy por notificada.

De: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 17 de febrero de 2023 4:33 p. m.
Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 18626 -13 Al 0094

remito auto para su notificación gracias

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de

cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.




